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ESCISION DE LA SOCIEDAD ANONIMA o 

INMOBILIARIA LUGO S.A. CREACION 

la. . + POR! EFECTO DE LA ESCISIÓON DE OTRA 

SOCIEDAD  -ANONIMA DENOMINADA EL. 

GUIJUELO S.A. 

  

CUANTIA:  S5/.500*000.000,00.------ 

"En la ciudad de Guayaquil, Capital 

de la Provincia del Guayas, República del Ecuador,     
   

    

  

al primer (1) día deY mes de Enero de mil ¿ 

novecientos noventa y sel ante mí, Abogado CESARIO 7 

    

  

   

L. CONDO TRIBOGA, Motario Quinto del Cantón, ' 

comparecieyon: Por una parte, el señor don NESTOR BRIZ . :-» 

      

     

OTERO, quien declara ser 

ejecutivo, en su calidad la X-> 
? . 

Compañía INMOBILIARIA LUGO S. A legitima 

con el nombramiento inscrito que presenta para que sea 

agregado a la presente, el mismo que declara que «su, 

nombramiento no ha sido modificado ni revócado y que 

    
continúa en el ejercicio de su cargo; por otra parte, 

   el señor do NESTOR “BRIZ OTERO,(Y/por sus _propios 
0! 

derechos; ppr otra parte, el señor don FLORENTINO BRIZ: 5 

- 
MUÑOZ, Í uien declara ser ecuatoriano, casado, "5 

ejecutivo, por sus propios derechos; por otra parte, la id 
11 

señora Licenciada doña MARIA ANTONIETA BRIZ DE BRIZU “3 

quien declara ser ecuatoriana, casada, por sus propios . 1 

derechos; y, por otra payte, la señora Licenciada doña ud 

A, 
ANA LUCIÁ BRIZ OTERO, declara ser ecuatoriana, soltera, o 

A 

por sus propios derechos; mayores de edad, capaces 2



  

para obligarse y contratar, con domicilio y residenci 

en esta ciudad, a quienes de conocer doy tés /y» 

procediendo con amplia y entera libertad y bien 

instruídos de la naturaleza y resultados de esta 

escritura pública de ESCISION, para su otorgamiento 

me presentaron la Minuta siguiente: "SEÑ O R 

N O TARIO: Sírvase autorizar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una en la' cual conste 

la escisión de la sociedad anónima INMOBILIARIA LUGO 

S.A.) la creación por efecto de la escisión de otra 

sociedad anónima denominada EL GUIJUELO S.A., .el 

estatuto de la nueva sociedad que se forma, y más 

declaraciones relacionadas con el proceso de escisió 

de conformidad con las cláusulas que e expresán 

a continuación: CLAUSULA P/RIME: A: 

OTORGANTES .- Yo, NESTOR BRIZ OTER a ,nombre y en 
   

  

   

  

OBILIARIA LUGO 

    

   

      

Gs representación de la socie 

S.A., en mi calidad de RE por tanto como 

su representante Locanto Ío scredito con la 

nota de mi nombramiento inscrito que adjunto ' como 

documento habilitante, otorgo la presente escritura 

   

        

pública para dar cumplimiento a lo acordado por 

Junta General Extraordinavia de Accionistas celebráda 

por la sociedad que represento, el treinta y 'u de 

diciembre de mil novecientos noventa y cinco. ambién 

intervienen en 'el otorgamiento dé esta escritura 

pública, para manifestar su voluntad de intervenir como 

socios en la creación de la sociedad EL GUIJUELO S.A., 
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0008904 

1 que vesultayá de la escisión de INMOBILIARIA LUGO S.A., 

2 las siguigntes personas, a saber: el señor NESTOR BRIZ 

   

   

3 OTERO,” por susy propios derechos el señor' HLORENTINO 

4 BRIZ MUÑOZ,'por 'sus propios derechos; la licénciada 

5 MARIA ANTONIETA BRIZ DE BRIZ, por sus propios flerechos; 

6 Y,» la licenciada ANA LUCIA BRIZ OTEROY por 

7 Propios derechos .- CLAUSULA 'SEGUND 

8 ANTECEDENTES .-— ' UNO .- Bajo la Forma de compañia 

9 anónima” se constituyó INMOBILIARIA LUGO S.A., por ' 
L 

  

10 seritura pública otorgada ante el Notario Quinto de 

11 Guayaquil, Doctor GUSTAVO FALCONI LEDESMA, el ' catorce 

L qe septiembre de mil novecientos setenta y dos, con 

13 domicilio principal en esta ciudad de Guayaquil y con 

un capital de UN MILLON DE SUCRES (S/.1”000.000,00), 

el veintiocto de septiembre de mil novecientos setenta 

en el Registro Mercantil'de " este mismo Cantón el 

21 diecinueve de enero de mil novecientos ochenta y siete, 

22 se aumentó el capital ' social de la compañía en Nueve 

23 millones de'sucres más, reformando el Artículo Cuarto 

24 . , , . 
de sus Estatutos Sociales. TRES .- Por escritura 

E 

So, o. a. . l 
pública 'que autorizó el Notario Quinto de Guayaquil, el 

26 . o. , , 
ueve de febrero de mil novecientos ochenta Y ocho, 

inscrita en el Registro Mercantil de este mismo Cantón 

23 
el /veintidos . de junio de mil novecientos ochenta y 

inscrita en el Registro Mercantil de este mismo Cantón ' 

septiembre de mil: novecientos ochenta y seis, inscrita 

  

y dos. '|/D00S.- Por escritura pública que autorizó el 

TT 

Notario ' Quinto de Guayaquil, el' '" veintiseis de'
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ocho, se aumentó el capital social de la compañía en    
    

  

Ochenta millones de sucres más,, refofmando el Artículo 

cunTRg/, La Junta 

General ' Extraordinaria de Accionistas de INMOBILIARIA 

Cuarto de sus Estatutos Sociale 

LUGO S.A., en sesión celebrada/el treinta y uno de 

    
   

   

diciembre de mil noveciento noventa y cinco, con 

sujeción a sus estatutosy/ y Aeyes vigentes, aprobó la 

escisión de la compañía, la creación por efecto de la 

escisión de otra /sociedad anónima denominada EL 

GUIJUELO  S.A.,(/ly división del patrimonio de 

INMOBILIARIA UGO/S.A. entre ella y la nueva sociedad 

que se cre, a adjudicación a ésta de uno de sus 

activos (Y y estatuto de la nueva sociedad que 

se forma, isponiendo que el representante legal 

proceda a otorgar la respectiva esgritura pública.- 

C LAUSULA TERCERA” DE LA ESCISION DE 

“INMOBILIARIA LUGO S.A." YODE LA CREACION DE “EL 

GUIJUELO S.A.” POR EFECTO DE LA ESCISION.- DE LA 

DIVISION DEL PATRIMONIO DE “INMOBILIARIA LUGO S.A.” 

ENTRE ELLA “EL GUIJUELO S.A."- VYOELA AD UDICACION 

DE ACTIV A "EL GUIJUELO S.A."*.- Yo, ESTOR BRIZ 

OTERO, Yen mi calidad de GERENTE GENERA y por tanto 

  

representante legal de la sociedad anónima INMOBILIARIA 

LUGO S.A., en cumplimiento de las resoluciones 

adoptadas en la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebradgd el treinta y uno de diciembre de 

mil novecientos noventa y cinco, hago las siguientes 

DECLARACIONES : RIMERA.- "Que de conformidad con lo 

   



. od0suver3 
1 dispuesto en el artículo catorce de la Resolución 

2 número noventa y cuatro.uno.tres.tres.cero cero cero 

3 ocho, expedida por la Superintendencia de Compañías el 

  

Ab. 4 treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y 
Cesárlo L. Condo Ch. 

- NOTARIO 59 5 cuatro, Publicada en el Registro Oficial número 
Guayaquil 

LL 

6 quinientos sesenta y seis, de once de noviembre de mil 

7 novecientos noventa y cuatro y con la Primera 

8 resolución adoptada por dicha Junta General 

| / 
9 Extraordinaria de Acc 

     

   
   

  

nistas, se agregan a esta 

10 escritura pública los 
- 

? 
$ ” 1d al día treinta y un 

12 noventa y cinco: 

res siguientes balances cerrados 
e 

   

    

  

mil novecientos 

£ 
de INMOBILIARI 

de diciembre de 

     

  

(UNO) el balange 

13 LUGO S.A. antes de la escisión DOS) el balance 

INMOBILIARIA LUGO S.A., después de la escYsi 
So 

Laz. 
qe 

(TRES) el bala ce inicial de la sociedad E GUIJUELO 

    

    

S.A., resultapte de la escisión antedicha SEGUNDA 

"Que queda fescindida la sociedad anónima INMOBILIARIA 

  

18 LUGO S.A.“en dos sociedades, modificando, su estructura 

  

3 19 y destinando una pafte de sus/ activos, para la 

20 

  

   
   

formación de otra sfóciedad anónima que se denomina EL 

    

   

      

   

. 21 GUIJUELO S.A.”.- TERCERA 1- / "Que queda dividido en 

22 dos parte el patrimonio de INMOBILIARIA LUGO S.A., 
* 

23 
entre esfá y la nueva sociedad creada, El GUIJUELO 

24 
S.A., al como consta de los balances que cerrados al 

25 . o . . 
día treinta y uno de diciembre de mil novécientos 

26 . . 
. noventa y cinco, se agregan a esta escritura/ pública, 

27 
como se ha expresado" .- CUARTA .- Que queda 

" 28 — 
ad udicado a favor de EL GUIJUELO S.A. el activo que le



1 ha destinado INMOBILIARIA LUGO S.A. como consecuencia 
” 

       

  

ha
s 

O
,
 

3 2 de la escis 
er 

a valor neto de libros, según consta en 

“ 3 los balance que se agregan a esta escritu .7 

4 QUINTA .- para efectos de lo expresado en las 

5 declaraciones Tercera y Cuarta que anteceden, la 

6 sociedad anónima INMOBILIARIA LUGO S.A. procede a 

y traspasar como efectivamente traspasa y transfiere, a 

8 perpetuidad, a favor de la sociedad anónima que se crea 

9 con la denominación de EL GUIJUELO S.A. la' totalidad 

10 del patrimonio que ha destinado para la formación de 

  

11 ésta, así como el activo a que se vefieren dichas 
o 

12 declaraciones Tercera y Cuarta, constantes del balance 

13 de INMOBILIARIA LUGO S.A. antes de la escisión y del a 

   
     

14 balance ¡inicial de EL GUIJUELO S.A. que se agregan 

15 esta escritura pública, cerrados al día treinta y / uno 

  

    
    

    

16 de diciembre de mil novecientos noventa y cindo. Que 

17 de conformidad con lo dispuesto por la Junta General 

18 Extraordinaria de Accionistas "celebrada por 

19 INMOBILIARIA LUGO S.A. el treinta y uno de diciembre 

20 de mil novecientos noventa y cinco de las operaciones " 

21 velacionadas con la escisión de INMOBILIARIA LUGO S.A., . 

22 : dejo constancia de lo siguiente: (a) que el activo 

23 de INMOBILIARIA LUGO S.A. que se adjudica y transfiere 

24 
            a EL GUIJUELO S/A. consiste en un ¡inmueble compuesto 

       

  

      25 
de dificación    del Condominio denomi nado 

A NT O EE     26 
"Realeza", ya descripción y constitución al Régimen 

27 
de Propiedad Horizontal otorgada ante la Notaria Décimo 

28 
Tercera de Guayaquil, Doctora NORMA PLAZA DE GARCIA,



  

    

   

n el Registro de la Propiedad de Guayaquil, 

3 el quinge de octubre de mil novecientos ochenta y 

      

      

Ab. 4 seisjipara efectos de cuya constancia se agregará a la' 
Cesárlo L. Condo Ch. O 

- NOTARIO 59 5 presente escritura una copia certificada de la 

       

  

Gusyaquil 

6 mencionada escritura de constitución al  Réginen 

    
     =4- 7 Propiedad Horizontal, como documento habilitante, (b) _ A q E _Í O_O q A 

8 que la ubicación, linderos, historia del dominio del 

0 9 inmueble que INMOBILIARIA LUGO S.A. transfiere y que se 

» 
10 adjudica a El GUIJUELO S.A., así como los demás datos 

3 ll necesarios para los efectos de las Formalidades que 

' 12 deben cumplirse en tal transferencia y para la 

13 inscripción en el respectivo Registro de la Propiedad, 

T> V 14 está constituido por el Edificio Realeza, el mismo que 

15 está sujeto (al Régimen de Propiedad Horizontal y se 

   

    

  

. 
16 describe en lá escrítura de Cofmstitución al Régimen de 

    

   

17 Propiedad Horizoptal, que Ye acompaña como documento 

18 habilitante”. 

19 

SEXTA . "Que INMOBILIARIA LUGO S.A., 

después de esta escritura de escisión, tendrá un 

  

20 patrimonio, activos y pasivos, por los montos que 

. 21 constan en el balance denominado balance después de la 

22 o. ) . . . escisión, cerrado al día de ayer tréinta y un de 
« - 

23 o. o . . 
diciembre de mil novecientos noven y cinco, e se 

24 . . . 
agrega a este instrumento” .- SEPTIMA .+ “Que : 

25 
INMOBILIARIA LUGO S.A. no ha modificado su' capital    

      

    

  

26 
social, el cual continúa siendo el mismo de : ÑOVENT, 

27 
MILLONES DE  SUCRES  (S/7/.90*”000.000,00)" 

.- OCTAVA $ 
- 28 s 

"Que INMOBILIARIA LUGO S.A. conserva su naturaleza y
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personalidad jurídica" .- NOVENAZ— "Que con' la 

        

denominación de EL IJUELO S.A. queda constituida 

mediante la presente escritura pública la nueva 

sociedad anónim ue tendrá el patrimonio y los activos 

    

    

    

    

    

  

al valor neto en libros que const en el balance 

inicial con que se crea la nueva ciedad, cerrado al 

día de ayer treinta y un diciembre de mil 

novecientos noventa y cinc que se agrega a la 

presente escritura pública,/como anteriormente se ha 

expresado" .- DECIMA .- Que una vez que se hubiere 

inscrito en el Registro de la Propiedad la 

transferencia de dominio del inmueble que INMOBILIARIA 

LUGO S.A. * traspasa a EL GUIJUELO S.A. y se hubiere 

inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil ésta 

escritura pública de escisión de INMOBILIARIA LUGO S.A. 

y de creación de la nueva sociedad nónima EL / GUIJUELO 

S.A., ésta pasará aser única/ dueña ,de referido 

activo a ella transferido”. UNDEC IMA! “Que los 

accionistas con los cuales queda constituída la 

sociedad ¿anónima EL GUIJUELO S.A., son los mismos 

accionistas que se encontraban inscritos como tales en 
AS 

  

LUGO S.A. el día treinta y uno de diciembre de: mil 
e 

+ 
  

el. Libro. _de Acciones y Accionistas de INMOBILIARIA | 

novecientos noventa y cinco en que esta compañía 
  

celebró la Junta General Extraordinaria que:aprpobó la: 

escisión y la creación de la nueva «sociedad y : que 

cada uno de ellos tiene en dicha sociedad que se forma 

el mismo porcentaje - de participación que tenía en 

   



o OO pur? 

] INMOBILIARIA LUGO S.A. el treinta y o de diciembre de 

É 

   

   

2 mil novecientos noventa y cinco, consta al final 

3 dJel acta de la sesión de Junta Gegeral que acordó la 

  

Ab, 4 c<creación de EL fUIJUELO S.A., mismo que se tratará 
Cesário L, Condo Ch. 

- NOTARIO 59 5 posteriorment en esta escritura pública" :- 
Guayaquil . 

” 6 DUODECIMA.:” "Que la sociedad EL GUIJUELO S.A. Queda / 

7 constituida con un capital de QUINIENTOS MILLONES DE 
-5- 

        

8  —SUCRES (5/.500”000.006,00), dividido en cincuenta mil 

9 (50.000) acciones lfberadas valor nominal de DIEZ MIL 

10 SUCRES cada una 5 n proporción a la participación que 

ll éstos respectivamente tuvieron el citado día treinta y 

12 ¡uno de diciembre de mil novecientos noventa y cinco en 

13 la compañía escindida INMOBILIARIA LUGO S.A., tal como 

14 consta al final del acta de la sesión de Junta General 

          

    
   

18 que acordó la créación de EL GUIJUEL S.A., del mismo 

16 que se tratayá posteriormente n esta escritura 

  

17 pública" .- DECIMO TERCERA .- "el capital de 

18 QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/.500”000.000,00) con 

   

  

   

  

3 19 que se constituye EL GUIJUELO S.A. ha sido totalmente 

20 integrado con cargo al aporte del bien inmueble que 

, 21 adquirió dentro del patrimonio que le transfirió 

22 INMOBILIARIA LUGO S.A., como consta del balance de ésta 
e 

23 antes de la escásión y del balance inicial de EL 

24 . 
GUIJUELO S.A., que se agregan a esta escritura 

A o 
- pública" .- CC L Á USULA CU A RT - 

26 
ESTATUTO MEDIANTE EL CUAL SE CONSTITUYE LA SOCIEDAD 

27 
ANONIMA — “EL GUIJUELO S.A.”".- Yo, NESTOR BRIZ  OTÉRO, 

28 
por/ los derechos que represento de INMOBILIARIA LUGO



1 S.A. * DECLAR Que el ESTATUTO DE CONSTITUCION DE LA. 

2 COMPAÑIA ANONIMA “EL GUIJUELO S.A.", resultante de la 

3 escisión de la sociedad anónima INMOBILIARIA LUGO S.A., 

4 es el que consta en la citada acta de la Junta General 

5 Extraordinaria de Acgionistas que celebró INMOBILIARIA 

   
6 LUGO S.A. el dia/treinta y' 'uno diciembre mil 

7 novecientos “y 'cinco.- CLAUS ULA 

8 Q UITINTA: OSICIONES ESPECIALES .- Yo, NESTOR . 

9 BRIZ OTERO, Y los derechos que represento de 

    

   

  

10 INMOBILIARIA LUGO S.A., en cumplimiento de lo dispuesto 

4 por. la Junta General Extraordinaria de Acdionistas 

12 referida anteriormente, DEJO CONSTANCIA: PRIMERO .- 

13 “Que de conformidad con lo dispuesto en el séptimo de os 

14 los articulos innumerados mandados agregar después del * 2 

15 artículo trescientos ochenta y siete de la Ley d 

16 Compañías, "por el artículo setenta y cuatro, número 

17 diecinueve, de la Ley de Mercado de valo es, 

  

18 INMOBILIARIA LUGO S.A. y EL GUIJUELO S.A., responderán 

19 
solidariamente por el cumplimiento de las obligaciones 

    

      

20 contraídas hasta él día en que la escritura pública de z 

21 o. ¿o . . - - . 
escisión fuere inscrita en el Registro Mercantil de . 

22 . : l . 
Guayaquil, partir de cuyo momento, como la: sociedad 

PP 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

23 . o , o. : 
EL GUIJUELO S.A. vesultante de la escisión habrá 

¿4 
adquirido su personalidad jurídica y la capacidad de 
A o o e e e 

25 

  

que gozan «los sujetos de derecho, ya no existirá 
¡FO 

26 ! 
responsabilidad «solidaria para las obligaciones que 

AA — E > --_z-— A) 

desde esa fecha cada una de ellas asumiere, pues, ' del: 
A 

28 

27 

cumplimiento de éstas obligaciones responderá cada '



novyLer8 
1 cual, con su correspondiente patrimonio" .- SEGUNDO .- 

2 "Que de conformidad con lo dispuesto en el último de 

3 los artículos innumerados mandados agregar después del 

  

Ab. 4 artículo trescientos ochenta y siete de la Ley de 
Cesárlo L. Condo Ch. 

- NOTARIO 59 5 Compañías, por el artículo setenta y cuatro,  númer 

Guayaquil 

6 diecinueve de la Ley de Mercado de Val s, 

7 INMOBILIARIA LUGO S.A. que transfiere y EL GUIJUELO 

8 S.A. que adquiere la propiedad, no están sujetas a 

9 ningún impuesto fiscal, provincial o municipal, 

10 incluyendo el de la renta y el de utilidad por la 

11 venta de inmuebles, razón por la cual ni por los 

12 traspasos de los bienes y adjudicación del activo que 

13 : 
se realiza con motivo del proceso de escisión, ninguna 

  

   

  

   

14 de las dos sociedades son sujetos del/ impuesto de 

f 

15 alcabalas y adiciomales, ni de registro/y adicionales, 

        

16 ni de ningún / otro impuesto” .- CLAUSU NL A 

7 Ss EXTA. 

  

sted señor Notario, sírvase agregar al 

18 Protocolo una copia autógrafa del acta' de Junta y. 

    

   

    

       

  

p 19 General Extraordinaria de Accionistas celebrada por 

20 INMOBILIARIA LUGO S.A. el treinta y uno de diciembre 

. 21 de mil novecientos noventa y cinco y agregar además los 

22 siguientes documentos que se adjuntan: UNO .- Nota 
w 

23 . . 
de mi nombramigé'nto de Gerente Geneyal de INMOBILIARIA 

24 : 
LUGO S.A.; DOS.- Balance de IMMOBILIARIA LUGO S.A. 

25 o 
antes de la escisión; TRES .- Balance de 

26 
. INMOBILIARIA LUGO S.A. después de la escis 5 

27 a 
CUATRO .- Balance ¡inicial de EL — GUIJUELO S.A.; 

- 23 / 
: NCO.- Copia de los respectivos comprobantes de 

7 
k-



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

2 
24 

25 

26 

21 

28 

S.A; 

. 

pago de predios urbanos y' adicionales .por. mil 

Ses 
novecientos noventa y cinco, en los que. constan 

identificados con el código municipal los 

departamentos sujetos al Régimen de  'Propiedad 

  

   

     

Horizontal que ¡integran el Edificio Realeza que 

INMOBILIARIA LUGO S.A. transfiere a EL GUIJUELO 

y SEIS.- Copia certificada de la escritura 

pública por virtud de la cual se sometió al Régime 

de Propiedad Horizontal al Edificio Reale 

Anteponga y agregue usted, señor Notario, todas las 

demás cláusulas de estilo para la validez de esta 

minuta y de la escritura que la contenga, quedando 

usted, así como el otorgante, autorizados para      

  

   
solicitar su el Registro de la 

Propiedad.- io Romero, DOCTOR EMILIO 
       

  

úmero seis mil 

(Hasta aquí La 

Se agrega los documentos    

habilitantes correspondientes .- presente contrato 

se encuentra Exento de Impuestos, según Decreto 

Supremo Setecientos Treinta y Tres, de veinte y 

¿ 

y cinco,    

   

dos de agosto de mil novecientos setent 

3 

publicado en: el "Registro Oficial ochocientos 

setenta y ocho, de agosto veinte nueve de mil 

novecientos setenta y cinco .- Por tanto, los 

señores otorgantes se ratificaron en el contenido de 

la Minuta inserta; y, .habiéndoles leído yo, el Notario, 

esta escritura, en alta voz, de principio afin, a 

   

   



popnauprrd 

1 los otorgantes, éstos la aprobaron y firmaron en u idad 

2 de acto y conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

  

3 

Ab. 4 
Cesário L. Condo Ch. 

-NOTARIO 59 $ 7 y 
Guayaquil xa 

y 

6 , 

NS 1 SR. NESTOR BRIZ OTERO, GERENTE / 

  

3 GENERAL DE LA CIA. INMOBILIARIA 
A 

    
9 LUGO S.A.- 

10 C.cC. $ 09-02291525 

1 ru.c. cra. 4 0990072833001 

12 

13 A TR 

S 

16 SR. NESTOR BRIZ OTERO .- / 

17 

18 

2 0 A AS A _ oo. 

2 cc. 070049706 

   

  

    
      

   
   

   

  

23 

24 e 

25 

26 / ; 

- Enano e 
27 

LCDA. MARIA ANTONIETA BRIZ DE BRIZ.- 

: 28 
c.c.* OPFOTET AO?



n000nuvioóo 

     
    

EBRADA EL DIA 31 DE 

OVENTA Y CINCO.- 

BILIARIA LUGO S. A., C 

MIL NOVECIENTOS 
   

   

     
     
      

   

  

uauto, signado 

propietario de 2.880 acciones 

ordinarias, nominativas eradas, de un valor nominal de 

diez mil sucres cada una; 

sus propios derechos, como 

     
   

    
   

ordinarias, nominativas yp liberadas, de un 

diez mil sucres cada una; 

“ de Briz, por sus propios derechos, como opietaria de 1.080 

acciones ordinarias, nominativas y radas, de un valor 

      

- * nominal de diez mil sucres cada un la lfcenciada Ana Y, 

Lucía Briz Otero, por sus propios derechos, cómo propietaria 

de 3.240 acciones ordinarias, nominativas y/liberadas, de un 

valor nominal de diez mil sucres cada un 

También se halla presente señora Martha Briz de Raad, 

3 Presidenta de la compañía. 

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del 

capital social de la Compañía, los mencionados accionistas 

concurrentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, estando también 

unánimes en que se trate en la Junta sobre los siguientes 

asuntos del orden del día: a) Conocer y resolver acerca de la 

proyectada escisión de la compañía, y en consecuencia, la 

formación y constitución de una nueva sociedad anónima que se



denominaría EL GUIJUELO S. A., debiendo aprobarse las bases de 

las operaciones respectivas; b) Conocer y resolver acerca de 

la aprobación del nuevo estatuto de la nueva sociedad EL 

GUIJUELO S. A., en la que constará .el nombre de los 

   

  

   

accionistas que la forman, y la cantid de acciones asignada 

a cada uno con proporcionalidad /al porcentaje de la 

participación que tienen en el capytal de INMOBILIARIA LUGO 

S.A.; Y, Cc) Conocer y resolver bre cualquier otro punto 

relacionado con los anteriores. 

En consecuencia, de conformidad con el Art. 280 de la Ley de 

Compañías, se declara válidamente constituida la Junta 

General, teniendo como puntos del orden del día los que han 

quedado fijados por unanimidad. 

  

Preside la sesión la señora Martha Briz de Raad, en su calidad 

de Presidenta de la compañía, ya t de Secretario el Gerente 

de la compañía, Néstor Briz Oteroy”quien procede a elaborar la 

lista de asistentes a la sesión, de conformidad con la Ley, 

quedando tal lista autorizada con su firma y con la firma de 

la Presidenta; con lo cual se constata que se encuentran 

presentes en la sesión todos los accionistas de la Compañia. 

La Presidenta, considerando que en la sesión se encuentra 

representada la totalidad del capital suscrito y pagado, 

declara formalmente instalada y abierta la Junta General y 

manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los puntos 

del orden del dia. 

La Presidenta, hace uso de la palabra y manifiesta: Que los 

accionistas de INMOBILIARIA LUGO S. A., después de hacer un 

estudio de los beneficios que podrá reportar acogerse a las 

nuevas normas legales relacionadas con la escisión de las 

_ sociedades, que fueron incorporadas a la Ley de Compañías por 

la Ley de Mercado de Valores, concluyeron que resulta 

conveniente para los intereses de la compañía la escisión de 

INMOBILIARIA LUGO S. A. para formar una nueva sociedad que 

m
t
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asaría a ser la dueña del Edificio Realeza; sugiere, en 

   

  

consecuencia, a los accionistas que debería dividirse el 

patrimonio de INMOBILIARIA LUGO S. A. para efectos de la 

escisión, como consecuencia de lo cual se formaría una nueva 

sociedad que se denominaría EL GUIJUELO S. A. 

Luego de la explicación de rigor hecha por la Presidencia, 

manifestando que tal como consta de los estudios realizados, 

el patrimonio de la Compañía con motivo de la escisión debe 

dividirse en dos partes: una parte, que corresponderá al 

patrimonio con que comienza la nueva sociedad que se formaría 

con el nombre de EL GUIJUELO S. A., y que sería de QUINIENTOS 

MILLONES DE SUCRES, que está constituido por el proyectado 

aporte del Edificio Realeza que INMOBILIARIA LUGO  S. A. 

traspasaría a EL GUIJUELO S. A.; y, otra parte, que sería el 

S
Á
 

patrimonio que INMOBILIARIA LUGO S.A. conservaría para sí 

luego de la escisión. 

La Presidenta hace uso de la palabra y expresa, que con todos 

- los antecedentes que se han expuesto, y que los accionistas 

conocen, pone a cormsideración de la Junta la proyectada 

- * escisión de la compañía, y en consecuencia, la formación de      
una nueva socieda 

A., debiendo 

anónima que se denominaría EL GUIJUELO S. 

robarse las bases de las operaciones 

respectivas”. 

A continuación, solicita la palabra el Gerente General y 

2 manifiesta: que las resoluciones que esta Junta irá adoptando 

en el desarrollo de la sesión se sustentarán en la Ley de 

Compañías y especialmente en los artículos innumerados que 

mandó agregar después del artículo trescientos ochenta y siete 

la Ley de Mercado de Valores, según consta en el número 

diecinueve del artículo setenta y cuatro de esta Ley; que por 

otra parte, la Junta ya cuenta con suficientes elementos de 

juicio y ya podría entrar a resolver, en su orden: sobre el 

balance de INMOBILIARIA LUGO S. A. que se ha conocido, cortado 

a esta misma fecha, estó es, al treinta y uno de diciembre de



- PRIMERA: Aprobar e 

mil novecientos noventa y cinco; sobre la escisión de 

INMOBILIARIA LUGO S. A. en dos sociedades; sobre la división 

del patrimonio de INMOBILIARIA LUGO S. A. entre ella y la 

nueva sociedad que se crea; sobre la transferencia del 

patrimonio que INMOBILIARIA LUGO $. A. ¡destina para la 

formación de EL GUIJUELO S.A., sobre la/ adjudicación del 

correspondiente activo; y luego, debería robar las bases de 

las operaciones respectivas. Que por tanto, primero propone a 

cuatro mociones= 

balance de INMOBILIARIA LUGO S. A., 
   

    

  

la Junta las siguiente 

cortado al treihtea/ y uno de diciembre de mil novecientos 
Ss      mismo que ha do conocido por todos los 

    
de otyray sociedad anónima que se denominará "EL GUIJUELO S. 

TERCERA: Aprobar la división del. patrimonio_de_ 

INMOBILIARIA LUGO S. A., 
L 

en dos partes que se determinan e        

  

    

     

identifican a continuaci 

patrimonio qye destiny INMNOBILIARIA LUGO S. A. para la 

: (a) una parte, que corresponde al 

  

MILLONES/ DE/SUCRYS, que' consiste en el valor del Edificio 

tra parte, que corresponde al patrimonio que 

íÍ INMOBILIARIA LUGO S 

patrimonio. CUARTA: Aprobar la 

referido a favor de EL GUIJUELO 

INMOBILIARIA LUGO S. A. dentro de 

realizado como consecuencia 

QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES. 

1 

Realeza,“ 

mantiene par ' A. , por el resto de su 

          
   

  

djudicación del activo 

. A. que le ha destinado 

a división de su patrimonio 

a escisión por valor neto de 

La Presidenta somete a consideración de la Junta las cuatr 
E . z 

mociones presentadas, las mismas que fueron APROBADAS p, 

UNANIMIDAD de votos, esto es, con todos los votos favorab 

Nuevamente hace uso de la palabra el Gerente General y expresa 
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que propone para la aprobación de la Junta, la siguifnt 

- moción que contiene las bases de las operaciones de escisi 

QUINTA: Aprobar las siguientes bases de las respectivas 

IOBILIARIA LUGO $. 

e se crea con la 

" INMOBILIARIA 

ha destinado 

   

  

operaciones relacionadas con la sociedad I 

A. que se escinde y con la sociedad 

denominación de EL GUIJUELO S.A.: CINQO.UNO. 

LUGO S. A. transfiere en bloque el fackivo qu 

para la formación de/EL GUIJUELO S.AM y que 

de aquella compañía que ha sido aprobado Jen esta sesión, 

UINIZANTOS MILLONES DE SUCRE 

debiéndose dejar constancia en la respectiva 

   

      

egún el balance 

asciende a activos al valor 

“neto en lib 

escritura pública de escásión y 

    

reación de la sociedad, de lo 

siguiente: (a) que el INMOBILIARIA LUGO S. A. que se 

3 adjudica y transfiereja EL GU/JUELO S. A. está constituido por 

el Edificio Realez 

   

  

    

  

tivo d 

    

y lo epartamentos, bodegas, garajes y 

es más áreas que lo integranyY y (b) que la ubicación, linderos, 

descripción, historia de dominio del referido inmueble 

subsumido en el patrimonio que INMOBILIARIA LUGO S. A. 

a transfiere y adjudica a EL GUIJUELO S. A., y de los demás 

datos necesarios, para efectos de las formalidades y para la 

os inscripción en el respectivo Registro de la Propiedad, se 

hallan en la escritura pública de constitución al Régimen de 

Propiedad Horizontal del Edificio Realeza otorga ante La 

  

Notaria Décimo Tercera de Guayaquil, Doctora Norfía Plaza de 

García, el siete de julio de mil novecientos ocWenta y seis, 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Gueyxquil el quince 

3 de octubre de mil ngvecientos ochenta y seis; para efectos de 

cuya constancia sÉ agregará a la respectiva escritura una 

  

   
    

copia certificadg de la mencionada escritura de constitución 

al Régime ocumento 

habilitante 

   
    

  

Propiedad Horizontal, como 

INCO.DOS.- INMOBILIARIA LUGO S. A. 

la escisión, tendrá el patrimonio y saldo en 

después de 

     

   
nta pasivo, 

que constan en el balance aprobado. CINCO.TRES.- 

INMOBILIARIA LUGO S. A. no modifica su capital social 

continuará siendo el mismo de NOVENTA MILLONES DE SUC 

CINCO.CUATRO.- INMOBILIARIA LUGO S. A. conservará su 
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naturaleza y personalidad jurídica, y una vez perfeccionada 19/ 

escisión, continuará el giro de sus actividades actuales. 

CINCO.CINCH.- Con la denominación de EL GUIJUELO S. A. se 

    

   

  

e tendrá un patrimonio de QUINIENTOS MILLONES DE 

SUCRES activos al valor neto en libros por QUINIENTOS 

MILLONES DF SUCRES que le transfiere en bloque INMOBILIARI 

LUGO S. A., como se ha expresado en cláusulas anteriotkgs. 

CINCO.SEIS.- Una vez que se hubieren cumplido los requisitos 

legales, esto es, que se hubiere inscrito en el Registro de la 

Propiedad la transferencia de dominio del inmueble que 

INMOBILIARIA LUGO S. A. traspasa a EL GUIJUELO S. A. y se 

e Guayaquil la       
   

    
   

hubiere inscrito en el Registro Mercantil 

escritura pública de escisión, la compañía Que se constituye 

con la denominación de EL GUIJUELO S. A. 

dueña del activo a ella transferido 

asará a ser única 

CINCO.SIETE.- Los 

accionistas con que se constituye la sociedad anónima EL 

GUIJUELO S. A., son los mismos accionistas que en este momento 

que se celebra la Junta General se encuentran inscritos como . 

tales en el Libro de Acciones y Accionistas de INMOBILIARIA 

LUGO S. A., y cada uno de ellos tiene en la sociedad que se 

crea el mismo porcentaje de participación que tiene en este 

momento en INMOBILIARIA LUGO S. A., lo cual deberá constar en 

el estatuto de de constitución de EL GUIJUELO 

aprobará en el correspondiente punto del ofden del ldYa. 

CINCO.OCHO.- EL GUIJUELO S, A. se crea co 

QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES, dividid 

acciones valor de DIEZ MIL SUCRES cada una 

a los accionistas de aquella por cada acción de DIEZ MIL 

INMOBILIARIA LUGO S. A. en este 

momento, les correspofderá recibir proporcionalmente las 

acciones liberadasí de PIEZ MIL SUCRES cada una, que emitirá EL 

GUIJUELO S. A. INCO.NUEVE.- EL CAPITAL de QUINIENTOS 

MILLONES DE SUCRES con que se crea EL GUIJUELO S. A. será 

integrado mediante el aporte del inmueble que adquiere dentro; 

del patrimonio que le transfiere INMOBILIARIA LUGO S. A., ta 

como consta en el balance aprobado por esta Junta General. 

  

    

  

.« A. gué s 

  

un capital de 

cincuenta mil 

e tal manera que, 

SUCRES que tuvieren d 
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- La moción que contiene las fpases para las operaciones de 

escisión relacionadas con 14 sociedad que se divide con la 

  

   sociedad que se crea, e esta a consideración, de Ja Junta, 

a la misma que las APRUEBALgor UNANIMIDAD de votos. 

Nuevamente hace uso de la palabara el Gerente General y 

expresa: que hay otros asuntos de especial importancia que 

considera que la Junta General debe conocerlos y resolverlos 

por separado, comenzando por el primero de ellos, que lo 

propone como moción sexta en los siguientes términos: 

SEXTA: Que el representante legal de INMOBILIARIA LUGO S. A. 

deje constancia en la escritura pública de escisión que deberá 

otorgar, que de conformidad con lo dispuesto en el séptimo de 

los artículos innumerados mandados agregar después del 

artículo trescientos ochenta y Siete de la Ley de Compañías, 

por el artículo setenta y cuatro, número diecinueve, de la Ley 

de Mercado de Valores, INMOBILIARIA LUGO S. A. y EL GUIJUELO 

-1.  S. A., responderán solidariamente por el cumplimiento de las 

  

obligaciones contraídas hasta el día en que la escritura 

> pública de escisión fuere inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, a partir de cuyo momento, como la sociedad EL 

GUIJUELO S. A., resultante de la escisión habrá adquirido su 

personalidad jurídica y la capacidad de que gozan los sujetos 

de derecho, ya no existirá responsabilidad solidaria para las    
   

   

  

ellas asumiere, 

pues, del cumplimiento de éstas obligdcio 

obligaciones que desde esa fecha cada una d 

3 s responderá cada 

  

   

cual, con su correspondiente patrimoni 

Puesta a consideración de la Juáta la moción presentagfa por el 

Gerente General, es APROBAD or UNANIMIDAD de votes”. 

Finalmente, el Gerente General, propone a la Junta la última 

moción relacionada con el primer punto del orden del día, que 

dice: 
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SEPTIMA: Que el representante legal de INMOBILIARIA LUGO S. 
A. deje constancia en la escritura pública de escisión que 

  

deberá otorgar, que de conformidad con. lo dispuesto en el 

último de los artículos innumerados mandados agregar después 

del artículo trescientos ochenta y siete de la Ley de 

Compañías, por el artículo setenta y cuatro, número 

diecinueve, de la Ley de Mercado de Valores, ella esto es 

INMOBILIARIA LUGO S.A., que transfiere, y EL GUIJUELO S. A., 

que adquiere la propiedad, no están sujetas a ningún impuesto 

fiscal, provincial o municipal, incluyendo el de la renta y el 

de utilidad por la venta df inmuebles, razón por la cual ni 

  

   
   

   

    

  

por el traspaso de los Pienes y adjudicación del activo, 

ninguna de las dos socifédades son sujetos del impuesto de 

alcabalas y adicion ni de registro y adicionales, ni de 

ningún otro impuesto”. 

1 Gerente General coMsideración de la 

por UNANIMIDAD de votos 

Puesta la moció 

Junta, es APROBA 

Una vez agotado el primer punto del orden del día, la Junta 

entra a conocer el PUNTO DOS, que es leído por Secretaría y 

que dice: "La aprobación del nuevo estatuto de la nueva 

sociedad EL GUIJUELO S. A., en la que constará el nombre de 

los accionistas que la forman, el porcentaje de participación 

que Cada uno de ellos tiene en la sociedad que se escinde 

INMOBILIARIA LUGO S. A. y la cantidad de acciones asignada a 

cada uno con proporcionalidad al porcentaje de dicha 

participación”. 

La Presidenta hace uso de la palabra y expresa: que 

corresponde ahora a la Junta General conocer y aprobar el 

estatuto de la sociedad que se constituye como consecuencia de 

la escisión, la misma que se denominará EL GUIJUELO S. A., que 

al respecto la administración ha elaborado el proyecto 

completo en el constan los nombres de los accionistas con que 

se crea la nueva sociedad con la cantidad de acciones que a 

cada uno corresponde recibir y el estatuto que la regirá, 
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habiendo incorporado a tal proyecto las cláusulas que se han 

- estimado necesarias en consideración al proceso de escisión 

consecuencia del cual se crea la nueva sociedad anónima. Que 

con estos antecedentes, solicita al Secretario que proceda a 

dar lectura al proyecto, pidiendo a los accionistas que en el 

curso de la lectura del mismo se sirvan solicitar cualquier 

aclaración o hagan las observaciones que consideren 

convenientes y sugieran cualquier modificación al texto del 

proyecto, el cual debe ser aprobado integramente. 

? 

    
   

   

  

Seguidamente, el Secretario procede a dar lectura al proyecto 

que contiene los mbres de los accionistas con que se crea la 

sociedad y el fstatuto que la regirá, cuyo texto es el 

siguiente: 

    

   

        

    

    

  

CONSTITUCION DE LA COMPANIA ANONIMA EL GUIJUELO S. A. 

POR ESCISION DE LA COMPANIA INMOBILIARIA LUGO S.A. 

     

  

CAPITULO PRIMERO. NSTITUCION, DENOMINACION, OBJETO, 

DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES.- ARTICULO PRIMBROA- Los 

actividades Y el 

ada EL 

os presentes Estatutos reglarán las 

funcionamiento 

GUIJUELO S. A., 

arrendamiento, administración, conservación, 

la compañía anónima  denomi 

misma que se dedicará a la adgMisición, 

b 

sí 'como la 

eficio y 

"explotación en general de bienes inmuebles, 
Ab 

adquisición, tenencia, conservación y disposición de títulos 

3 valores y efectos de comercio; pudiendo al efecto ejecutar los 

actos, celebrar los contratos, adquirir los derechos y 

contraer las obligaciones relacionadas con tal objeto social, 

sean de la íniole que /fueren y no estén prohibidas     
      

    

expresamente p la ley a compañía no podrá dedicarse a la 
ss 

intermedia financiera ni a la compra de cartera de otras 

empresas. Compañía podrá adquirir derechos reales y 

personales; contraer obligaciones principales, solidarias o 

subsidiarias de dar, hacer y no hacer; y, ejecutar todos los 

actos y celebrar todos los contratos que las leyes le 

 



e 
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¿o 

po diez mil sucres cada u 

U 

( 

10      
permitan.- ARTICULO SEGUNDOY- El domicili 

Compañía está ubicado en el Cantón Guayaqui 

principal de la 

, de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, pero puede abrir 

sucursales, oficin agencias, , depósitos, etcétera, en      
   
   

      

   

    

  

      
o fuera de ella. La Compañía 

o principal a país extranjero.- 

de duración de la Compañía ha 

rito en el Registro Mercantil.- 

social de la Compañía es de 

QUINIENTOS MILLONES DE Ss dividido en cincuenta mil 

Oacciones, ordinarias ivas, de un valor nominal de 

nurferadas del uno al cincuenta mil, 

inclusive.- ARTICULO QUINTO.- Los 

estarán suscritos por el Presidente/y por el Gerente General 

    

   

ítulos de las acciones 

de la Compañía y en cada uno de /éllos constará todas las 

a Ley.-ARTICULO SEXT 

nsecuencia, cuando haya varios 

   

  

declaraciones exigidas por .- La acción    
    

   

  

es indivisible. En 

propietarios de urna 

representante común.iWrás acciones nominativas se inscribirán 

en el Libro de Acciones y Accionistas, en el que se anotaran 

las sucesivas transferencias, la constitución de derechos 

reales y las demás modificaciones que ocurran respecto del 

derecho sobre las acciones. En caso de haber sido pagado 

oOto 

      

totalmente el valor de la acción, ésta dará derecho a un    

  

   
en las deliberaciones de la Junta GeneraY de Accionista 

acción que no estuviere totalmente pagada tendrá a 

ARTICULO SEPT+MO.- Las 

acciones se transfieren y transmiten de conformidad con la 

voto” en proporción a su valor pagad 

  

inutilización de un título de acción o acciones, se observarán 

las disposiciones legales para conferir un nuevo título en 
4 

isma acción, ellos nombrarán un 
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reemplazo del extraviado, perdido, sustraído inutilizado. 

Todos los gastos que se causaren para el reemblazo susodicho 

ARTICULO DECIMO 

edad de sus propias 

serán de cuenta del accionista interesado. 

  

    
   

  

La Compañía no podrá adquirir la pro 

acciones sino de conformidad con la Key. En ningún cas 

        

Compañía podrá hacer préstamos o tigZipos tomando como 

APITULO SEGUNDO.- DE LA 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.- ARTICULO UNDECINMO 
Compañía EL GUIJUELO S.A. será dirigida y administrada. por la 

Junta, General de Accionistas, el Presidente, e (y) 
. , ' , : AT 

Vicepresidente,/el Ger nte General y el Subgerente Genersf, 

  

las acciones que hubiere emitido.- 

       Leyes y las/que segfalan los presentes Estatutos.- ARTICULO ¡    Y/ La repyesentación legal de la Compañía estará a 
) Lo . 

Presidente _como del Gerente General 2% 

indistintamente ¿Jen todos sus negocios y operaciones, así/ como 

  

cargo tanto d 
    

    

    

en sus asuntos judiciales y extrajudiciales, los mismos que 

actuarán siempre bajo la denominación social y co eción a 

ARTICULO DECIMO TERCER 

General de Accionistas, constituida con el quórum que señalan 

los presentes estatutos.- La Junta 

    

  

estos Estatutos, es la más alta autoridad de la Compañía y sus 

acuerdos y resoluciones obl4gan a todos los accionistas, al 

Presidente, al Vicepresidente, al Gerente General, 

Subgerente General y a ¡ 

ARTICULO DECIMO CUARTO. 

Accionistas se hará mediante/aviso suscrito por el Presidente 
    

s funcionarios y empleados” 

  

    

   

  

o por el Gerente General, (publicado en uno de los, pefiódicos 

de mayor circulación en el domicilio de la Compañix” con ocho 

días de anticipación por lo menos, expresándose el lugar, día, 

hora y objeto de la Junta. Salvo las excepciones legales, yerá 

  

   

  

nula toda resolució de la Junta sobre un objeto no mencignado 

en la convocatomia, sin perjuicio de lo que dispone el 

TICULO 

El Comisafio será convocado especial e 

individualmente para las yesiones de Junta General, pero, su 

inasistencia no será caysa de diferimiento de la reunión
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artículos anteriores, la Junta General de Accionistas se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida, en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto, siempre que se encuentre 

representada la totalidad del capital social pagado, y los 

accionistas acepten por unanimidad constituirse en Junta 

General y estén también unánimes sobre los puntos a tratarse 

en dicha Junta. Las actas de.las sesiones de Junta Gegeral 

celebradas conforme lo dispuesto en este artículo berán 

  

ser suscritas por tgdos los accionistas o sus represéntantes 

ARTICULO 

La/Junta General no podrá instalarse por 

que concurrieron las, bajo pena de nulidad.-= 

      

   

primera convocatorid, sino con la concurrencia de un número de 

accionistas que represente por lo menos la mitad del capital 

social pagado, a lo cual se tomará en cuenta la lista de 

asistentes que deberá formular el Secretario de la Junta y que 

deberá ser autorizada con su firma y con la del Presidente de 

la misma. Cuando a la primera convocatoria no concurriere el 

número de accionistas que complete la representación 

establecida anteriormente, se hará segunda convocatoria, con 

ocho días de anticipación por lo menos; la cual convocatoria 

no podrá demorarse más de treinta díag de la fecha fijada para 

  

   
    

  

la primera reunión, debiéndose entgnces constituir la Junta 

General sea cual fuere el númer y representación de los 

accionistas que asistan, lo así se hará presente en la 

respectiva segunda convocatorid. Las añteriores regulaciones    

   
     

     

acerca del quórum para las juntas generales de accionistas ¡se 

entienden sin perjuicio de los casos /en que por disposicisónes 

por otras personas mediante cartas dirigidas al Presi/ente o 

al Gerente General, pero el Presfidente, el Vicepresidente, el     
eneral ni el Comi 

ICULO DECIMO NOVEN 

General de. Accionistas se reunirá ordinariamente una vez al 

Gerente General, el Subgerente yJio podrán 

tener esta representación. La Junta 

año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización 
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del ejercicio económico de la Compañía. En la preindicada 

  

   

  

. reunión anual, la Junta deberá considerar entre los puntos del 

orden del día los asuntos especificados en los literales a) 

Cc), d) y e) del Artículo Vigésimo Segundo de estos Estatut 

, La Junta General de Accionistas, además, se reunirá 

extraordinariamente cuando lo resolviere el Presidente o el 

Gerente General, o cuando lo solicitaren a cual uiera de ellos 

uno o más accionistas que representen por lo/menos la cuarta 

  

   

  

parte del capital gocial; solicitud que debefYá ser por escrito 

      

y con la indicación del punto o puntos ¡qué deseen sea objet 

“- ARTICULO VIGES 

La Junta Gengral será presidida por el Presidente de la 
— 

    de la consideragión de la Junta Genera 

Compania, ctuará de secretario el Gerente General de la 

Compañía. Ve cada sesión se levantará un acta que podrá 

aprobarse en la misma sesión, y todas las resoluciones 

surtirán efecto inmediatamente. En cago de ausencia del 

     
    

  

   
   

  

Presidente presidirá la Junta el Vicepresidente, y en caso de 

gual falta del Vicepresidente lo hdrá la persona que al 

efecto designen los concurrentes. En so de falta del Gerente     
.  '' General de la Compañía actuará coño fecretario la persona 

TICULO VIGESIMO PRIMEXO .- 

.  - Salvo las excepciones legales o estatutarias, toda resoluci 

también designen los concurrentes.     
2 
e. 

  

de Junta General de Accionistas deberá ser, tomada por mapoyía 

    

   sumarán a la mayoría 

numérica.- ARTICULO VIGESIMO SEGUN So 

3 Junta General de Accionistas: a) Nombrar al Presidente, 

atribuciones de la 

    

, y nombrar 

        
     

Vicepresidente, Gerente General, Subgergnte Gener 

también al Comisario de la Compañía ) aceptar Aas renuncias 

o excusas de los nombrados funcionarios/y removerlos 

libremente cuando lo estime convenien c) Fijar las    

   

4 

remuneraciones, honorarios o viáticos de los mismo 

funcionarios mencionados y asignarles gastos de representaci 

al Presidente y al Gerente General si lo estimare conveni 

d) Conocer los informes, balances, inventarios y más cuentas 

que le sean sometidos anualmente a su consideración, y 

aprobarlos u ordenar' su rectificación; siendo nula la 
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aprobación de tales informes, balangés, inventarios y más 

cuentas cuando no hubiere sido precedida por la consideración 

del respectivo informe del Comisartó; e) Ordenar el reparto de 

utilidades, en caso de haberlas, y fijar la cuota de éstas 

para la formación del fondo de reserva legal de La Compañía; 

   legal no haya alcanzado, por lo menos, fun /fvalor igual al 

f) 
peciales de libre disposición, y 

   

  

   

  

    

  

cincuenta por ciento deY capital soci Ordenar la 

formación de reservas 

ordenar o alterar el destino de las mismas en Aa forma que 

considere convenient g) Conocer y resolver ciualqúier punto 

Compañía, con las más amplias facultade 

   

    

presentes Estatutos de conformidad con la Le 1) Resolver e 

aumento o la disminución del capital social, la disoluci 

anticipada y liquidación de la Compañía, y la ampliació 

  

    

    
    

  

sobre los demás actos societarios determinados 

Dictar cuantos acuerdos o resoluciones estime gonvenientes/o 

necesarios par la mejor orientación y marcha Ae la Compañía; 

  

    
   

1) Ejercer las 

RTICULO VIGESIMO 

o obstante la regla general establecida es estos 

k) Interpretár los presentes Estatutos; 

demás atribyciones permitidas por la Leyf.- 

TERCERO ¿- 

Estatuto 

representen por lo menos el setenta/y cinco por ciento del 

; se requerirá la concurrencia de los accionistas que 

capital social pagado, en primera cónvocatoria, y la tercera 

parte de este capital, en onvocatoria, para resolver        

  

   

sobre los siguientes pinto ) Aumentar, disminuir oO 

modificar el capital sócialk y) Fusjonar, transformar oO    
escindir la Compañí 

  

liquidar la Compañía; e) Reformar los Estatutos de la 

Compañía en todo o en parte i luego de la segunda 

convocatoria mencionada no hubiere el quórum requerido para 

resolver sobre cualquiera de los puntos que anteceden, se 

podrá efectuar una tercera convocatoria, de conformidad con la 
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Ley, en cuyo caso la Junta/se constituirá sea cual fuere el 

* número de accionistas que/asistan para resolver cualquiera de 

. los referidos puntos. e igual forma, no obstante la regla 

general establecida en estos Estatutos, para que la Junta    
   

  

    

o General de Accionistas pueda aprobar cualquiera de los 

particulares reféridos en este artículo se requerirá de una 

votación favor artes del 

capital soci APITULO 

TERCERO. EL PRESIDENTE, DEL VICEPRESIDENTE, DEL GEREN 

GENERAL Y DEL SIRBGERENTE GENERAL.- ARTICULO VIGESYIMO CU 

Tanto el PyéSidente” como el cgrente Genegal_d 
elegidos "por el período dé” cinco Y/a 

le de no menos de las tres cuarta    

  

    

  

   

    
     
   
   

    
   

pagado concurrente a la sesión.- 

la Compañía, .. ' 
“sS — 

S, tendrán, 1 

indistintamente, las siguientes atribucione 

  

ose que para el otorgamiento de poderes 

erirá aprobación y autorización de la Junta 

Accionistask4d) Cuidar que se lleve debidamente el Libro de 

- Actas de las sesiones de Júnta General de Accionistas, los    

      

expedientles de dichas untas; y, Cuidar que se lleve 

debidamente el Librof d/ Acciones y Accionistas y cualquier 

anexo correspondientey e) Autorizar con su firma en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía la inscripción de los 

   

    

títulos de las acciones nominativas, así como también la 

3 inscripción de las sucesivas transferencias o transmisiones de 

las mismas, al igual que las anotaciones de las constitucione 

de derecho reales sobre tales acciones y las 

modificaciones que ocurran respecto de las misma 

Presentar anualmente a la Junta General un informe detallado 

sobre el estado y curso de los negocios sociales, junto con el 

balance general, la cuenta de péydidas y ganancias y el 

inventario, y, en general, presentár a la Junta General y al 

Comisario todos los informes, docúámentos y cuentas que se le 

soliciten en cualquier tiernpo;/ g) Elaborar o reformar el    
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Reglamento Interno de Trabajp de/la Compañía, así como el    

   
   

presupuesto anual de la mismak,_M) Administraf los negocios, 

respetando las 

orientaciones de la Junta General; e í) Nombrar a los 

Gerentes Departamentales y más funcionarios que estime 

necesarios y onvenientes, asignándole a cada uno las    

    
    

remuneraciones/y atribuciones que determine, los cuales en 

ningún caso polrán tener como tales la fepresentación legal de 

la Compañía/ y podrán ser removidos libremente por los     

  

administra 

RTICULO VIGESIMO QUINTO 

Presidente como el Gerente General estuviereny/a un mismo 

res encargados de su fiominación, en cualquier 

  

   tiempo.- - En caso de que tanto el 

  

tiempo ausentes del país o impedidos de actuar for cualquier 

causa, la réápresentación legal de la Compañía/estará a cargo 

coóñjunto df1 Vicepresidente y del Subgerente/ General, en los 

terminos Astablecidos en estos Estátutosi/ ARTICULO VIGESIMO 
SEXTO. 1 Presidente, el Vicepresidente, el Gerente General y 

el Subgerente General serán elegidos por la Junta General de 

   

  

  

Acionistas por el período (de/cinco años, pero podrán ser 

  

reelegidos indefinidamente. Dichos funcionarios se hallan 

facultados para organizar y administrar las oficinas y 

dependencias de la Compañía, respetando las orientaciones de 

la Junta General de Accionistas, y para vigilar el correct 

funcionamiento de la/contabilidad de la Compañía. La Junta 

General podrá regfover en cualquier tiempo a ,esfo 

funcionarios, siny/que sea necesario invocar causa al al- 

CAPITULO CUARTO.- DEL CAMISARIO. - ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- 

La Junta General de cionistas nombrará un Comisario, el    
   

   

  

cual podrá ser una peySona extraña a la Compañía y durará un 

año en el ejerciciY de su cargo, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. rresponde al Comisario de la Compañía 

examinar la contabilidad de la misma y sus comprobantes, e 

informar a la Junta General de Accionistas, anualmente, acerca 

de la situación económica de la Compañía, y en especial sobre 

las operaciones realizadas, sobre los balances, inventarios, 

cuentas de pérdidas y ganancias, y más cuentas que deban 

presentarse. anualmente a la Junta General de conformidad con 

er 
2 
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los presentes Estatutos. En caso de falta definitiva del 

- Comisario se £stará a lo dispuesto en la Ley para 

    

ue se haga/ 

la designadión del correspondiente sustitu —CAPITU 

QUINTO. ISP SICIONES GENERALES.- ARTICULO VIGESIMO OC 

El ejercicio fiscal de operaciones de la Compañía se cerrará 

al treinta TICULO VIGESIMO 

NOVENO(- Al hacer el reparto de utilidades, la Junta General 

   

    

  

uno de diciembre de cada año.- 

deberá separar, anualmente, por lo menos un diez por ciento/de 

    

las utilidades líquidas para formar el fondo de reserva gal 

de la Compañía, hasta que éste haya alcanzado por 1q meños un 

valor igual al cincuenta por ciento del capital sociaf. Cuando 

el fondo de reserva legal haya disminuido por cualquier 

motivo, deberá ser reconstituido de la misma manera. Además de    

  

   
   

eserva legal, la 

de 

la constitución del menciónado fondo de 

Junta podrá acordar y disponer la formación de reserva 

    

.- No se repartirán 9 libre disposición.- 

dividendos sino por utilidades líquidas o por reservas 

efectivas de libre disposición, ni devengarán infteréses los 

dividendos que no reclamen a su debido tiempo.- ARTICULO 

  

   *“TRIGESIMO PRIMERO 

expiración del plazo fijado para su duración, o por cualquier 

Z En caso de que la Compañía termine por 

otro motivo, las utilidades, las pérdidas, el fondo de reserv 

legal y las reservas de libre Aisposición se distribuirán 

prorrata de cada acción en proporción a su valor pagatió.- 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO“- Además de los otros casos 

previstos por la Ley, son Causas de disolución de la Compañía, 

    

       

  

a Junta General la expiración del plazo fijado, siempre que 

3 no decida protrogarlo, y la resolución de 1y Junta General de 

iento del plazo 

  

   
disolver 1 Compañía antes del ven 

, tomada en una sola sesión.- ARTICULO TRIGESIMO estipujad 

caso, el liquidador de la/Compañía. La misma Junta fijará el 

plazo en que deba termipyarse la liquidación, las/facultades 

que se le concedan jal ón que deba 

- En caso de 

duda sobre algún punto de los presentes Estatutos, de 

oscuridad de su texto, o de falta de disposición se procederá 

 



de acuerdo con lo que al respagtto resuelva la Junta GefñeryY/l. 

(HASTA AQUI LOS ESTATUTOS). . 

Una vez que por Secretaría se ha dado lectura al proyecto del 

estatuto y demás estipulaciones con que se constituye la 

sociedad EL GUIJUELO S. A., la Presidenta 1 

consideración de los accionistas, todos los cual 

somete a    
   

  

expresan su 

conformidad con la tgtalidad de su texto, luego/de lo cual, la 

Junta, por UNANIMADAD de votos, RESOLVI 

totalidad y sin finguna modificación el Estatuto y demás 

   

    

Aprobar en su 

estipulaciones cón que se constituye la sociedad anónima EL 

GUIJUELO S. A. 

  

Seguidamente la Junta pasa a conocer y resolver sobre el 

nombre de los accionistas suscriptores de las acciones 

representativas del capital social de EL GUIJUELO S.A., así 

como sobre el número de acciones que suscriben, y, luego de , ! 

deliberar al respecto, se obtuva por unanimidad el siguiente 
N? 

    

  

ecuatoriana le corresponden y ha suscrito diecisei 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas de gdigz mil 

Je. HIOWLures cada una del/tapital social de EL GUIJUELO S. (B) al 

  

    
/ ¿gor hominativas y liberadas de diez/mil scures cada una del 

0. capital social de EL GUIJUELO S* 

Antonieta "Briz de Briz, de nacionali 

  

; (C) a la licenciada María 
e _AKAK<«A A 

d ecuatoriana' le 

  

   

  

gfPorresponden y ha suscrito seis milyácciones ordinarias, 
U p0 . , : : 

6 po? nominativas y liberadas de die 

capital social de EL GUIJUELO S.A 

“¡onalidad ecuatoriana le corresponden 

scures cada una, del 

Y. (D) a la licenciada Ana 

  

Lucía Briz Otero, de n 
A 

1.40 1409 iberadas de diez 

SS S.A.; 
   

. qq__ A ——— » . a . a . 

ha suscrito dieciogfñio mil acciones ordinarias, nominativas y 

il scures cada una del capital social de EL 

Seguidamente los accionistas manifiestan su conformidad con la 

VÁ distribución antedicha y su deseo y voluntad de intervenir AA / 99 

on
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como socigs en la creación de la nueva sociedad El GUIJUELO 

- Ss.A. 

A continuación, la Junta por UNANIMIDAD de votos, RESOLVI 

Disponer que el representante legal de INMOBILIARIA LUGO S. A. 

proceda a otorgar la correspondiente escritura pública en la 

que deberá constar la escisión de dicha sociedad, la creación 

de la sociedad EL GUIJUELO S. A. y todas las declaraciones 

necesarias relacionadas con resoluciones adoptadas por esta 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, y una vez 

otorgada tal escritura deberá obtener su aprobación de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil,así como su inscripción 

en el Registro de la Propiedad y en el Registro Mefcantil de 

Guayaquil. 

  

No habiendo otro asunto de qué tratar, la Presidenta concede 

un receso para la redacción de la presente a y, reinstalada 

  

la Junta, con la asistencia de las mismas personas anotadas al 

comienzo, por Segretaría se da lectura a esta acta, la misma 

* que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna. 

      

TT 
+ Con lo cyal fe levanta la sesión a s_once "horas treinta 

    

    

minutos. 

A laille (ZAS Le ¡ES el 

Martha Briz iz de Raad Nést 

3 PRESIDENTA GERENTE-SECRETARIO 

A Y a 

o Pano 
L. I ol Py

 

- o 

Cane. 

< - Ñ . A a? 2 > 

Florefítino Briz Muñoz Licda. María Antonieta Briz de Briz 

Otero 
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1.0.0.0 hrinsit o boabfk 
AN " CORTADO At 34 DE DICIERARE 0 1.755 id GLJ0U ás 

: rr 2 rm A D ESPUES DE LA ESCISION ame 0007? com er. 

¿ NRUNINE 

PASIVO 
PASIVO CORRIENTE 
EXIGIBLE A CONTO PLATO 

! CUENTAS FOR PAGAR 
E EMP.PROVINCIAL DE AGUA POTABLE 7U6 367 .0Ú- 

TESORERO MUNICIPAL SuAYABii, OS 
¡ ENPRESA ELECTRICA DEL ECUADOR 737,370, 0Ú- 

EnETEL 30,250.06 
A á.310.798.00- 

ALREEDORES DIVERSOS 
i ACREEDORES DIVERSOS VARIOS 715.300. ÑD- 
A -- TA 

DEPOSITOS SOBRE ARRIENDOS 
SH.DARIO HEÑAD 200.000. d0- 

: Chin N00 Kiñ 300,000, 0 
SR. k0-H0 SuN6 LEE 500.000. 40- 
SRoUILLERAO SAMANIEGO 300.000. 00 
SRTA.CECIBEL CARBO 390.090 .00- 
RETTY DIAI MOS 
VICTOR VALLEJO. 534.000.06- 

: EDUARDO FORJA. A 
: JA AYÚ LEE 100N ¡.000.090.36- 
: vOÑ5 dh YU Juli. ¿200,006.00 

Suns Hvik PARA Kin, 1.00, 900 ,04- 
A rr 7.734.000 .00- 
¡ mn 12.764.274, 00- 
¿o + OTROS FASIVOS CORRIENTES 
ia. RETENCIONES l 
h. * RETENCION EN LA FUENTE 349.734,00- 
A om. 317.734 
A mm nn 319,734, 05- 

. mm mamma 13,504,037.00- 

PASIVO HO CORRIENTE 
EAGISLE LARGO PLAZO HENOS FORCION CTE 

: d.i.P. PRETANOS ACCIONISTAS 
: NESTOR BRIZ UTERO 37.037.009, 2i- 
p> Ah LUCIA BRIZ OTERO 11,370,243. hñ- 

ES 30.607. 212.89- 

$3, 548,000,00- 
13,752.009,90- 

E re 57 J00. AND Di 
po TT ÓN 

o 0,+93,274,03- 

: — 
Ba NESTOR BRIZ OTERO CARL     2. GERENTE 

REG. WAC. + 11948 

 



    

    

   

  

      
   

1.1.5.0 BrihiLE  DERERAL PAbINAI 4 

” : CURTADO AL. DE DILIENDRE De 1.7% 14 DL UN 

A DESPUES DE_LA ESCISION iii aanaamanand 
NONBAE ” 

PATRIMONIO - RETO 

LAFITAL o” 

CAPITAL SOLIAL 

CAPITAL PABADO 

CÁFITAL FRDADO 30,000,000, 00- . 

rm HULGUD. DU v0- 
rn +0.000 .U6D UU 

A AS 

RESERVAS 

UTILIDADES DISTRIMUIDAS 

HESERVAS 

HESCAVA LEDRL 2.500.118,17- 

NEDCRÚA FACULTATIVA 18.201.735,06- 

E PAS 

nn. emmm UL di 3 
mn ¿0,102.4di.Bi- 

SUPERÁVIT DE CAPITAL 

RECAFPRESION dUNETANIA. 
ño n. 4772 17,162.574,0/- 

Ro. 1775 MN TO 

Ho MM. 3978 $i,006-0/1,04- o. 

ña. 171) TP 50 MD, FL > 
a TATI * 

RESERVA FOR VALUACIÓN . : : o. 
cdiFiliu AELACIA 16.041.324,86- . » 

rm 120 BLA DE UE o . 

nm 374,130,143,30- 

Soon Y 3.baZ ¿vd dd- 

RESULTADO EJERCICIO Als UA i0.212,20,3i 

da PAVO 

por mmoblliaiia JUGO $S, Y, 

NESTOR Z OTERO CARLP ILAJISORIO 

GERENTE “£ONTADOR 
z > 

REG. ÍNAC. + 11948 

e 

> 

>
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PHbIRAS . 

" FLLAA vURTADO RL 31 LE DICIEMBRE YI 1.77 dd ous/und 

- anna DESPUES DE LA ESCISTON a caian 
$“ - . - 

NUMNEBnRE 

LUENTA DE RESULTADO 

INSRESOS 

INGRESOS 

4 ARRIcRbOS 123.070.340, VÚ- 

ÓN 323.00 DY0 00 

rn 125,036.395.%8- 

DIROS ¡noRESOS 

UTROS INGRESOS 

inontova VHniD5 SET 

o] CAOS 

rn AOS 

EGRESOS DEL EVERLICIO 

DASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

SASTUS De ADMINISTRACION 

5cAvici0s PRESTADOS a5EGURITD: RIA 

nunbanRiD0o PROFESiónALES ROTA CONO 

S5A5T05 Friiñ DE SEGURO SU A 

BID DS 

12,471,307, 

¿EU LO7, 00 

. OEFRELIMC IÓN EVIFILi0S 37 107 3 0O 7 

, - INFUESTOS Y Guirao aucionts 3.107.135,00 

UnUnta 1.170. 709,08 

..: ES 1 RANTERINTATO ¿o ATFOUL, dd 

> icATO. 9.039,276,00 

3 2biFILiO hEHLILR. ¿35.G9U0, 0% 

nPuESia ¿03 FOR mill 3/ALIiivS RETO 

inPuzsTO vico nusitirár 17.637,4%6,00 

MiBccLAnEUS. 27 BAD. 

nro emo 1 07D OD rod 

ÓN 145.015. B00.0 4 

Creme mmmnmmer 143,573,866.34 

por mobjiscia LUGO S.A, 

NESTOR BRIZ OTERO 

GERENTE 

   



  

OQ DE LA COMPAÑIA EL GUIJUELO S. A. " 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1995,EN FORMACIÓN POR ESCISION 

ACTIVO 

GDIFICIOS 
Edificio Sucre 214 ( Realeza ) 

  

TOTAL ACTIVO 500'0C0.000 
e e e e - SIZES 

PASIVO 

  

CAPITAL: SOCIAL 

Capital Pagado 

  

TOTAL PASIVO 500'000.000 

e e e e o a o ZAS 

.? 7 ed a 
E 7 > ++ EY 

o. rn 

“Sr.Florentinó B Briz Muñoz”    
e pu A E Briz“de Briz 
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“TNMOBLLIARIA LUJO S.A.” 
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po dsuavaquil. enero 27 193 
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noe Dan 

FSTOR BRIZA OTERO 

mis consideraciones:    
     
    

Cimpleme manitestarle que 13 Junta General 

Accionistas de la compañia "INMOBILIARIA LUGO S 

celebrada el día de hoy., luvo el acierto 

de la comnpañin. por el periodo de CINCO AÑOS 

tidzadas en los: istatutos rteociales. entr 

represeñtar a la compañia legal. y, dudicialey e 

sin el/coucuerso de ningún olro Funcionario. Í 

las facultades 

ve figura la de 

rajudicialmentes 

      
    

    

     
   

  

     
    Los JEstatutos Sociales vigentes constan de la Escritura Pública 

que /faiborizo el Hotario Quinto de (iuuayaquil, Dr. Gustavo Falconí 

Legesma. vel 14. de septiembre de 1972. inscrita en el Registr 
ormntil de este mismo cantón el 23 de los mismos mex 1 950. Y      

  

   

   

     
”.- May atentamente. 

Hattel
 de aa? 

MARTHA ERIZ-AFTEAÁ 
Wresidenta 

   
    

       

   

23quild, efmero 37 de 192914. 

Ni 

  

               

    

HECTOR OTELOf 

     
      

           

   

  

   

    

En la presente fech veda inscrit este 

Nombramiento de LU 
A SN 

Folio (s ANS . 

- 2. 27 
e rro rm ae errar 

Se archivan los Comp 

impuestos respectivóx 

Guayaquil, Lo s 

A 

. LGDO, CAR 
- Registrado 

ercantil No. 

LIE AER Peg ra rare 
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LEY DE PROPIEDAD HORIZONTA: L cono b re 

BA 75 

FUNCION EJECUTIVA 

No 277 

JOSE MARIA VELASCO IBARRA, 

Presidente Constitucional de la República, 

Considerando: 

Que, por Decreto ley de Emergencia N" 

08, de 11 de marzo de 1960 se expidió 

la ley de Propiedad Horizontal; 

Que, para que esa ley pueda ¡ener 

aplicación es indispensable dictar el re- 

G'emento previsto por Ella, 

beerela: 

El siguiente REGLAMENTO DE 1A LEY 
DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 

CAPITULO 1 

De los requisitos que deben cumplir 

los locales 

Art 17— Para los electos de la Pro- 

pizdad Horizomtal, tamto los edificios ya 

construidos como los que se consinuye- 

ren en lo future, deberán cumplir ibdos 

los requisilos contemplados por la lley, 

+ por este Reglamento, las Ordenanzas Mu- 
nicipales y las demás reg!amentacignes 

especiales que estuviaren ya previstak o 

se previcren en lo futuro. . 2 

Art. 2"— El ocupante de un piso, deplar- 

tamento o local, sea como propietario, bo- 

mo inquilino o a cualquir otro tílulo, no 

podrá destinarlos a uso u objeto ilícitos 2 

inmorales, o que afecie a las buenas cbs- 
————— qa 7 HA . . 

tumbres, a la Iranquilidad de los vecinos, 

o a la seguridad y buena conservación del 

edificio y sus partes, O a la seguridad fe 

sus moradores. | 

  

  

3 

| 
CAPITULO 11 1 

De la Asamblea de Copropictarios 

Art. 3“— la Asamblea de Copropie:at 

rios, será, el Organismo regulador de 1 

Administración y conservación de la pro 

piedad horizontal. Son sus facultades y 

deberes: : 

a) Elegir al administrador de los bie-| 

nes comunes, fijár su remuneración y re 

moverio con justa causa. Él Cinca 

dudará un año en sus funciones, y de no» 

ser nclificado con ireinta dias por lo me- 

nos de anlicipación, se entenderá que que- 

da reelegido por otro año, y así sucesiva- 

mente; | 

b) Avulorizar al administrador para que 

contrate a los empleados y obreros que | 

debieren ulilizarse en la administración 

conservación y reparación de los bienes 

A
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2
.
 

comunes; señslar das. remuneraciones de 

ese personal, y aulorizar a] administrador 
" para su despido, cumpliéndose en todo 
caro las dispariciones” legales pertinen- 

163. 

€)  Denignss al Director y ul Secreturio 

de la Asambica quienes, dururán un «ño 
en el ejercicio de sus funciones, pudien- 

do. ser rielegidos indefindiamente. En ca- 
“so de falla o impedimento de los titula- 
res, O de uds de “ellos, la Atzmblea de- 

AA lor o “Secretario aho 

d) Eiji os a "copropietarios 
las cuotas O expensas necesarias para la 

administración, conservación y ceparación 

de los bienes comunes, asi como para el 
pago de ls plima del Seguro Obligatorio 
según la Ley. les dueño o ducños del piso 

bajo, no siehdo condóminos, y los del 

subsuelo cuado tampoco lo sean, que- 

dan exceptuados de contribuir al man- 

tenimiento o reparación de escaleras y 

ascensores; 

  

> e) Expedir; y haces r prolocolizar ej Re- 
A rr 

glamento Íni ini o de a de copropiedad y previsto, 

: por_la Le Ta Tey, dibiendo mientras lamo re- 

gir, r, de modo general, sólo el presente 

Reglamento. Eh Arstándose de edificios 

destinedos a propiedad horizontal, cons- 

truldos por la: |Cejas de Previsión u orga- 

  

   

      

"nismos de Derdcho Público o de Derecho 
lidad social o pública, el. 

. Reglamento inttrno de Copropiedad de- 

Privado con fi 

berá ser expedigio por: ta respectiva insti- 
tución. 

f) Iuponer clavámenes extraordinarios, 

cuanda haya n: 

mejor asemniniitebción y: conservución de 
los Nene: eos pare su resuración y 

A A 

g) Autonizar.al sdministedor para ha- * 
ce? gares que excedan de trescientos su- 

£res; 

h) £nigir alfaóministredor, cuándo to 
creyera comveniénte, una gesrantía - para 

que corresponda ipar el fiel y correcto de- . 
sempeño del cargo; señalar la torma en * 

que ha de rendirse esa garanila, y el mon- 

to de ésta. En la suscripción de los do- 
cumentos pertinentes, intervendrá el Di- 

recior de la Asamblea, como representante 

de todos los copropietsrios. Sirviendo co- 
mo documento Habilitante ta copia certi- 

residad de ellos para la - 

ficada del Acta en que conste su elección; 
i) Exigir cuentas al administrador, 

cuando lo estimaren conveniente, y de 
mode especial a) cesar éste en su cargo. 

hn. 4 -la Asambica de Coprapleta: 
¿os se reunirá adinatinacidn coda mas, 
y exttavidinarismente cuuncio” la soliciie 
cuaiquiera de los copropietarios o el ad- 
minisizador. Para que haya quórum se' 
nucestiiará un número de concurrentes cu: 
yos derechos representen por lo menas 

cl 50% del válor del edificio. las resalu- *- 
ciones se lomatán por mayoría de volos, 
Que se fijarán según el Porcentaje dal va- 
lor de los diversos pisos, departamentos 

0 locales, excepto en las casos en que la 
ley requiera una mayoría especial, o la 
unanimidad. 

Art. S%— las actes de las sesiones se 

redactarán y aprobarán en la misma se-. 
sión y para que surian efectos inmediata- * 

mente, debiendo ser firmadas por el Se. 

crelario. las actes originales se llevará 
en libro ezpecial, a cargo del Secretario. 

CAPITLO "MM. 

Del Administrador 

Art. 6%— El administrador, será desig- 

nado por la Asamblea de Copropictarios 

en la forma prevista por esle Reglumen- 

to. Son sus alribuciones y deberes: 
3) Administrar los bienes comunes 

con el' mayor celo y eficacia; arbitrar los 
medidas necezerias pora su buena conser- 

vación y resiizar las ceparacicnes que lue- 

sun more, aisenicndo, cuendo deban 

iealizurse gestos que cocedan de s: 300,00 

la aulorización de la Asamblea; * 

b) Cumplir y hazer cumplir, dentro de 
lo que corresponda, la ley, los Reglamen- 
tos y Ordenanzas que se hubieren expr- 

Jido o ze expidieren en lo futuro con res- 
pecío a la propizdad horizontal; así como 

las resoluciones de la Asambie» de Co- 

propietarios; 

c)  Recaudar y- mantener bajo su res- 

ponsabilidad personal y pecuniaria . las 

cuotas de administración, conservación y 

reparación de laz bienes comunes; asi 
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LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL . 
¡A o 

como las cuolas para el pago de la pri- 
ma del seguro obligatorio; 

d) Proponer a la Asamblea de Copro- 

p:cterios el nombramienlo de los traba- 

jadores aque Jueren necesarios; supervigi- 

lar sus sclividades e informar sobre ellas 
z “a Asambleas; 

e) Cobrar, por la vis ejecutiva, las 

expensas y cuolas a que se refieren los 

Arts. 13 y 15, numeral 2? de la ley de 

Propiedad Horizontal; 

$) Contratar _el seguro de que hable 
el Art.16 de dicha ley, y cuidar de sus 
oportunas renovaciones. Ei seguro lo 
contratará a favor de los copropietarios; 

9) Solicitar al Juez fa aplicación de las 

mulas y las providencias sancionadas en 

el Art. 7? de le misma Ley. El producto de 

dichas mu'as inpresará a los fondos co- 
munes a cargo del administrador; 

h) lUlevar los cuentas en forma co- 
rrecta, clara y dozumentada; y devolver 

al cesar en sus funciones los fondos y 
bienes que tuviere a su cargo. 

CAPMULO IV 

De los derechos y obligaciones recíprocas 

de los copropietarios 

Art. 77— Son derechos y obligaciones 
recíprocas de los copropietarios: 

a) Usar y gozar, en los términos pre- 
vistos por la ley, desu piso, deparlamen- 
fo O local, «así como de los bienes comunes 

en la proporción que les corresponde; 

b) Contribuir a las expensas necesa- 

rios perá la administración, conservación 

y reparezión por la Ley; 

c) Conturrir, con voz y volo a la Asam- 

ica de Copropietarios; 

d) Cumplir tas disposiciones de la ley, 

Reglamentos y Ordenanzas sobre le mate- 

ria; . 

ce) Constituir, si lo deseare, la socie- 

dod a que se reficre el Art. 11 de la Ley. 

Art. 8"-— Cuando un piso, departamento 
o lozal pertenezcan a dos o más pers 

nas, éstas deberán nombra” un mandatl 

río en forma legal para que los represen 

  

    

   

   

  

     

GúrtiriCó: us ae 
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Gyayaqui 

0y0nyo (26 
e... EY 

  

te en dodo lo relacionado con la propie- 

dad, su adminisiración, etc. 

CAPITULO Y 

Dirposiciones Generales 

Art. 9"-— Para que pueda realizarse 

la transierencia de dominio de un piso, 
departamento O local, así como para la 

constitución de cualquier gravamen o- de- 
recho real sobre ellos, será ryauisilo in- 
dispensable que el respectiva propietario 
compruebe esiar_al día en si pago de lus 
expensas o cuotas de istración, con- 
matara $ z AN y 
servación y reparación»=esi como el Segu- 

e . 

ro. Al efecto, los Notarios exigirán como 

documento habilitante, la certificación olor- 

gada por el Administrador. Sin este requi- 

sito no podrá celebrarse ninguna escrituJ) 
so mi inscribirse. Los Notarios y lo Re- 
pearl . 
gisiradores de la Propiedad, serán perso- 

nal y pecuniariamente responsables, en 

cazo de no dar cumplimiento a lo que se 
dispone en este artículo, 

  

    

    

   

    

Art. 10%— La primera Asamblea de Co- 
propietarios será convocada en cada caso 

a petición de cualquier inle:esado, por el 
delegado que para el efecio designará el 
Ministro de Previsión Social. le primera 

acta será firmadas por dicho deslecado y 

lodos los concurrentes a la Asamblea. 

Art, 112— El presente Reglamento regi- 

rá desde la fechas de su promulgación en 

el Registro Oficial. 

Art. 122— Encárguese de la ejecución 

del presente Decrelo el señor Ministro de 

Previsión Social. 

Dado en Quito, a 7 de febrero de 1961. 

€.) 3. M. Velasco fbarra. 

El Ministro de Previsión Social, 

f.) José A. Eaquero de la Calle. 

copis.— El Subsecretario de Previsión 

Dr. José Gómez de la Torre. 

dublicó en RO. 159; 9-11-61). 

¿hiriboga 

e



CONSTITUCION —DEL REGIMEN 

DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
a 

DEL — EDIFICIO REALEZA QUE 

  

HACE LA COMPANIA IN- 

HOBILIARIA LUGO Ss. A. | E 

CUANTIA: INDETERMINADA. - 

    

    

yaquil, República del 

Ecuador, a los siete 

F 10 Po dias del “mes de Julio 
A _—_— a 

iS de mil. novecientos ochenta y seisf ante 

      

m1i,:: DOCTORA NORMA PLAZA DE GARCIY, Abo Abo- 

gada y Notaria de este Cantóní compare- 

ce: el señor NESTOR BRIZ OTERO, de 

| 
] 

j 

En la ciudad de Gua- | 

| 
| 
| 
| 
: 

| 

| 
| 

| 
| 
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5 estado. civil casado, de profesión e j e- 

ml, cutiov o, a rmombre Y en representa- 

biz ción de la Compañia Inmobiligvria Lugo 

1 S.A., cen su. calidad de Gerent Y como 

%-9 tal representante. legal de la misma, se- 

E gún lo acredita con - la copia. de su. 
y + . 

a nombramiento debidamente inscrito que me 

22 presenta y que - se copiará al final .de 

24 * nacionalidad ecuatoriana, - mayor de edad, 

, 25 con .i domicilio Y residencia. en .esta 

126 ciudad de Guayaquil, . con. la capacidad 
E 

necesaria      para celebrar toda     

          clase de. actos. 0 “contratos y 

   



  

  

conocerlo! personalmente doy 

2 instruido" en el * objeto y resultados de 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

| 
| 

    

   

          

esta "escritura - de CONSTITUCION DEL 

REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, a la 

_que procede como ya queda indicado con 

amplia y entera libertad, para su 

_Otorgamiento me presenta -la minuta Y 

_más documentos que sony del tenor si- 

guiente: SEÑOR ENE PEA autorizar 

en el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo la presente que contiene 

la Constitución del Régimen de Propiedad 

Horizontal, Y más declaraciones que se 

      

  

tenor de las cláusulas       

     

   celebran al 

  

      

    

  

    

   
     

  

siguientes: PRIMERA: comparece la 

celebración de la presente Escritura Pú- 

blica el señor Nestor Briz Otero, a 

nombre y en representación de la Compa- 

Ññila Inmobiliaria su 

de Gerente . repre- 

sentante legal de la misma, conforme 

  

de la nota de ”“su Nombramiento       

       

consta 

    

documento    inscrito que acompañ 

      

habilitante, SEGUNDA: La Compañla Inmobi- 

liaria Lugo S.A., es propietaria ánica 

    

del inmueble compuesto de terreno Y 

edificación construido sobre el solar 
d 

o 

Número Once de la Manzana cero cero 

——.— -»-_———_
—__————  



  

nueve de la Parroquia Urbana Rocafuerte 

    

  

  

  

    

  

  

  

    

          

A 

k. que tiene los linderos y dimensiones | 

o siguientes: Por el Norte, linda con el | 

salar Número . tres. y parte del solar l 

— Número Cuatro de la misma Manzana, can ! 

quince metros veintitres centimetros; Por | 

el Sur, linda con la calle Sucre, con | 
o A ! 

quince metros veintitres centimetros; Por 

el Este, linda con el solar número dos y | 

parte del solar Número Uno, con treinta | 

metros ochenta y dos centimetros; Y, Por | 

el deste, linda con parte del solar 
— | 

Número ocho y parte del sglar Número : ON QU 

diez de la misma Manzana con reinta metros 

  

ochenta Y dos centimetros, lo que da una 

  

superficie total 

A nueve metros cuadrados 
Jgq«á > áytT[P[I[L[pfqT TA 

decimetros cuadrados. 

de cuatrocientos sesenta y         
     

   
   

  

  

  

    con treinta y nueve | 
    

obre este terreno, la 
——_—_—————, 

Compañia Inmobiliaria Lugo S.A., ha realizado | 

  
la construcción de un Edificio cuyas 

  

caracteristicas constan detalladas en 

planos que se acompaña para ser protocolizados 
1 

  

  

  

en esta Escritura e inscritos conforme lo | 

    

establece la Ley de Propiedad Horizontal, asl 

    

      

    

  

como también la lista de alicuotas o cuotas de | 

Condominio de cada uno de los locales y: el | 

  

Ascerinción de los linderos: y | 

ho (tres) de esta ciudad de a AE 

  
A
 

a
 

a
 

¡ 
$



10 

11 

12 

13 

14   15 

17 

18 

19 

20 

8 a 
22 

24 

25 

26 

21 

28 

   
  

partición de los bienes dejados por el Señor 

          
DOMINIO. La        Compañia Inmobiliaria Lugo 

         
   «el dominio del inmueble antes 

  

adquirió 

        determinado, de la siguiente forma: El solar 
     

   

    

    
_antes descrito fue adquirido por compra de 105 /fwz 

Jaramillo viuda de Villscrós, tute FNMesto faz 
Carlos cra Re 

Villacrés Jaramillo, 

          

   

    

Jaramillo, Gladys Mercy Villacrés Jaramillo de 

Moreno, Blanca Mirna Villacrés Jaramillo de 

  

Tripp, Luis A. (Pablo) Villacrés Jaramillo y 

Otto Eduardo Villacrés Jaramillo, mediante 

  

Escritura Pública extendida el dia seis de 

Mayo de mil novecientos setenta Y siete, 

otorgada ante el Notario Doctor Gustavo 
         

  

Falconi Lgdesma e inscrita en el Registro de 
     

  

la PropyYedad el dieciseis de Junio del mismo 

  

año; ” éstos, a su vez lo adquirieron en la 

  

Luis Arcenio Y. Moscoso según consta de las 

hijuelas, celebrada por Escritura Pública 
ssl 

realizada el quince de Diciembre de mil ¡ 

    

novecientos setenta ante el Notario Doctor 

  

Thelmo Torres C., inscrita el veintiocho de 

  

Enero de mil novecientos setenta y uno, y la 
A 

  

edificación por construcción efectuada por el 

  

Ingeniero Fabián Bastidas Romero según consta 

    

de la Escritura de entrega de obra celebrada 

AX ¿! 

 



mediante Escritura Pública otorgada ante 

   
  

la Notaria Doctora Norma laza de Garcia 

el veinticinco de  —Agdst de mil nove= oi 

cientos ochenta Y uno edificio cans- 

truido consta de un sótano con espacios 
e a (AA-AA4A54A40404 O 

  

  

be para estacionamiento de vehiculos, planta ' Eo a _ q__ _ a E 1      
E, baja en la que tiene un local,    

  

Primer Páso con 

    e. locales para Oficinas y siete de pigos altos    

     

destinados para departamentos. 

18 CONSTITUCION DE REGIMEN DE PROPIEDAD , 
E 

AAA XP Pf Pf O o o e 

HORIZONTAL.- Siendo voluntad de Inmobiliaria | 
      

Liigo S.A., someter al Régimen de Propiedad 
(A A A 

      

    

  

A Horizontal el Edificio antes descrito y 

; habiéndose obtenido de la Muy Ilustre 
Ei - A A 

MA, 
e 
a 
Al: MAN] 
ql diente Declaratoria Municipal a favor 

1%. del mencionado Edificio, el compareciente      

     
    

    

     

     

  

al, en su calidad de representante 
  

Municipalidad de Guayaquil la correspon- 

  

          

6 de 

e Inmobiliaria Lugo S.A., declara consti- 

tuido como en efecto se constituye el 

  

   
de Propiedad Horizontal sobre el 

      antes referido Edificio que se denomi- 

      

  

   
   

      nará Realeza! y consecuentemente sometido 

     inmueble al de la Propiedad 

  

     

   

Horizontal, Leyes y rYglamentos y orde- 

     

y 

p/p menza pertinentes. Se acompaña para 

Y 
qu h e -- se Protocolizen junto con -.la pre- 

  

sente - Escritura Pública elo: original -: del 

277 

     



  

MddDortrog 

1 Oficio. Número cero ochocientos noventa y ' dos 

  

del. treinta. de Marzo de mil novecientos 

  

uno, que contiene la Declaratoria 3 | ochenta y.- 

  

  

4 | Municipal de Propiedad Horizontal del referido 

AA == 

Edificio, un ejemplar del reglamento de la Ley 

_TTZPASZZA2AT A 

6 | de Propiedad Horizontal dictado por el 
    

el cúal tendrá    República de la 
       

      

  

        Presidente 

aplicación hasta que los copropietáÁrios dicten 

un cuadro en 

    

sus propios reglamentos interno, 

10 | el que constan las alicuotas del Condominio 

11 del Edificio Realiza y un detalle de los 

12 linderos y dimensiones que corresponde a Cada 

13 uno de los locales que lo integra. Agregue 

14 usted, señor Notario todas las cláusulas de 

      

   

  

15 estilo que sean necesarias para la perfecta 

16 | validez de esta Escritura asi como los 

17 habilitantes acompañados quedando Usted 

18 autorizado para obtener la inscripción en el 

19 registro respectivo. (firmado) Firma 

20| Ilegible.- JOCTOR FÁRUJILLO NS 

- ASTA AQUI LA MIN a!    
   22 CUATRO 

          

  

23 inmobiliaria “Lugo” S.A 

24 veinticinco de Febrero de mil novecientos 

25 ochenta y tres. Señor Don NESTOR  BRIZ 

26 OTERO. Ciudad. Muy señor mio: Cúmpleme 

27 manifestarle que la Junta General ordi- 

  

28 naria de Accionistas de la Compañia Anónima



E INMOBILIARIA LUGO S.A., domiciliada en . 

Guayaquil, en su sesión celebrada el 'dia de 
E _ _ _ _____ q _AA A A a. ——>A+2A4+44+MM+2 

¿ hoy, tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE — de 
q QA A 
| la Compañla, por el perlodo de cinco año:x y 

  

con las facultades fijadas en los Estatutos 
  

me Sociales, entre las que figura la de ejercer 

E PP n_n A A PP 7 -- AA A A 

la representación legal de la Sociedad del 
A — _—_ _ e —_— A A A A A A A A — 

E concurso de ningún otro funcionario. Los 
3 

1. —_—_—_—uBee _— A e 

  

ña Estatutos Sociales vigentes constan de la 

    

Quinto de Guayaquil el catorce de Septiembre 

  

7 de mil novecientos setenta y dos, inscrita en 

e el Registro Mercantil de este mismo Cantón el 

  

dd 
A 

- 

he veintiocho de los mismos mes y año. Muy 

¿A atentamente, (firmado) LUCIA BRIZ OTERO. 

  

| 

j ME: : . . . a : 

e escritura pública que autorizó el Notario 

| 

Secretaria Ad-hoc. RAZON: Acepto el cargo para     
    

    
el cual he sido reelegido según el         

     

   
    

    

  

   

    

za 

a
s
 

nombramiento que amtecede. Guayaquil, 

  

pS
 

Y
 

(j
s 

veintiocho de marzo de mil novecientos ochenta 

  

y tres. (firmado) NESTOR BRIZ OTERO. Queda 

  

inscrito este Nombramiento a fojas catorce mil 

    

    

     

setenta Y uno, número tres mil doscientos 

  

noventa y cinco del Registro Mercantil y"     

           anotado bajo el número seis mil doscientos 

  

> 

trece del Repertorio. . Archivándose los 

Certificados de Registro y Defensa Nacional .- 

Guayaquil, once de Mayo de mil novecientos 

ochenta y tres. El: Registrador Mercantil.:  



10000030 

(firmado) ¡ ; ¡ABOGADO ¿HECTOR 21; MIGUEL; y ¡ALÉIVAR     
ANDRADE, :.Registrador Mercantil  d       
          
      

   

Guayaquil. (Hay: un sello .qu 

  

         
    

   
MERCANTIL . CANTON — GUAYAQUIL) .-f DECLARATORIA: 

      
   

   
    

    

  

    
   

NUMERO: CERO OCHOCIENTOS. NOV 

            DE GUAYAQUIL. ALCALDIA. Marzo 

———— 
treinta. de mil novecientos ochenta y uno. 

Serior FLORENTIVO BRIZ MUÑOZ. GERENTE — DE 

MUNICIPALIDAD 

INMOBILIARIA LUGO S.A. Ciudad. REFERENCIA: 

PROPIEDAD ORIZONTAL —- EDIFICIO DENOMINADO       
           
   Visto el informe favorable contenido REALEZA 

  

11     
    

en el oficio cero tres mil trescientos, treinta     12 
    

  

y nueve de Asesoria Juridica Municipal y de     13 
     

  

   conformidad con lo dispuesto en el articulo     14 

    

  

Séptimo de la Ordenanza Municipal de Propiedad 

   

  

15 

           
    

Horizontal; confiero la declaratoria al 
16     

         

    

de HgYfrizontal al edificio    Regimen Propiedad 

       

17 

18 | —-denominado “Realeza” as calles 

19 Csucre entre Pichincha y/ Pedro Carbo Número 

20 doscientos catorce, Mayzana cero cero nueve, 

21 solar Número once ,de/la Parroquia Rocafuerte 

. AZ . . 
22 de esta ciudad Guayaquil, por la Patria. 

23 (firmado) Antgánio Hanna Musse. ALCALDE DE 

24 GUAYAQUIL PEAS cc: Catastro y Avalúos, 

25 Computación, Rentas, Control de Construcciones 

  

26 y Registrador de la Propiedad. RECIBO DEL | 
x_z-A0%— 5 5 5 5 

21 CUERPO DE BOMBEROS: BENEMERITO CUERPO DE E 
A A A -A A -AAá- _ _______ _— a 7 

28 | BOMBEROS DE GUAYAQUIL. Contribución del uno y A 

   



medio por mil sobre predios urbanos. Decreto 

Supremo Número veintíitres de Enero de mil 
  

  

novecientos treinta y seis. Decreto Ejecutivo 

Número doscientos treinta y nueve de Febrero 

veintiocho de mil novecientos cuarenta Y 

nueve, Á CERO CERO CERO CUATRO DOS DOS CINCO. 

  

PROPTETARIO: COMPAÑIA INMOBILIARIA LUGO S.A. 

pe DIRECCION: SUCRE DOSCIENTOS CATORCE. AÑO: Mil 

Yo novecientos ochenta y cinco. CODIFICACION: 
SS. --—_——————— A -- - _ñ- -- A __- _  _-- -- - 

Parroquia: Tres.- Manzana: Nueve. Solar: 
A 

ee. Once.- AVALUO: Dieciocho millones novecientos 

  

o cincuenta mil ochocientos sucres. VALOR DEL 

3 UNO Y MEDIO POR MIL: Veintiocho mil 

y a cuatrocientos veintiseis sucres veinte 
6 AA : 
A 

centavos. (firmado) TESORERO. RECIBO DE  IM- 

              

fo PUESTO PREDIAL: TITULO UNIFICADO DE IM- 

de PUESTOS URBANOS Y ADICIONALES. PRIMER SE- 

pt 

73 MESTRE. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL . DE- 
e 

Bo PARTAMENTO FINANCIERO. CONTRIBUYENTE: com- 

A PAÑIA INMOBILIARIA LUGO S. Á. DIRECCION: 

ho SUCRE DOSCIENTOS CATORCE. MIL NOVECIENTOS 

7 OCHENTA Y CINCO. Parroquia: cero tres.- 

123 MANZANA: cero cero nueve. SOLAR: Once.—- CLASE: 

e Seis.- AVALUO COMERCIAL: Treinta y un mil 

ES quinientos ochenta y cuatro  sucres siete 

26 / centavos. AVALUO CATASTRAL: Dieciocho mil 

E | Y movecientos cincuenta 'sucres ocho centavos. 

la / HIPOTECA: Dieciocho mil cuatrocientos noventa! 

LS 
  

  

   



000000031 

y cinco:sucres. dos centavos. .AVALUO IMPONIBLE, 

  

Nueve millones cuatrocientos cincuenta y cinco. 

                        

¡2 _ $ 

| 3 mil seiscientos sucres. Ocho. punto: cero.. 

a | IMPUESTO PREDIAL: Setenta y cinco mil 

5 seiscientos cuarenta y cuatro sucres ochenta - 

centavos. Tres y medio por mil: Veintiocho mil 

trescientos sesenta y seis sucres ochenta . 

centavos. cero punto cinco. EDUCACION: Cuatro 

mil setecientos veintisiete sucres ochenta 

centavos. Cero punto cinco MEDICINA RURAL: 

Cuatro mil setecientos veintisiete sucres 

12 | Ochenta centavos. Dieciseis MUA. Dieciocho , 

13 sucres setenta y cinco centavos. Dos-P ASEO 

14 PUBLICO: Mil ochocientos sucres. MANI. AGUAS 

15 LLUVIAS: Seiscientos noventa y nueve sucres 

16 veintiocho centavos. SUMAN: Ciento quince mil 

17 novecientos sesenta y seis sucres cuarenta y | 

18| ocho centavos. DESCUENTOS: Cuatro mil 

19 quinientos treinta y ocho  sucres. TOTAL: 

20 Ciento once mil cuatrocientos veintiocho 

21 sucres cuarenta y ocho centavos. M  - UNO / 

92 | CUATRO DOS NUEVE CUATRO NUEVE. (firmado) ! 

23 TESORERO. (firmado) RECAUDADOR. RECIBO DE 

24 | IMPUESTO PREDIAL: TITULO UNIFICADO DE 

25 | IMPUESTOS URBANOS Y ADICIONALES. SEGUNDO 

26 SEMESTRE. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL. 

27 DEPARTAMENTO FINANCIERO. CONTRIBUYENTE: 

     

A 

28 ¿ COMPAÑIA INMOBILIARIA LUGO S.A. DIRECCION: t 

 



OCHENTA Y CINCO. Parroquia: . €ERO 

  

TRES.-MANZANA: cero cero nueve.- SOLAR: Once.- 

: AVALUO COMERCIAL: Treinta y un mil quinientos 

SUCRES DOSCIENTOS CATORCE. MIL  MOVECIENTOS 

  

Ls ochenta y cuatro sucres siete centavos. AVALUO 

CATASTRAL: Dieciocho mill novecientos 

  

cincuenta sucres ocho centavos. HIPOTECA: 

Nueve mil: cuatrocientos noventa y cinco sucres 

DE dos centavos. AVALUO IMPONIBLE: Nueve millones 

   
      cuatrocientos cincuenta cinco mil 

Me seiscientos sucres. Ocho punto cero: IMPUESTO E _———— A A    
     

   

   
   

  

PREDIAL -: Setenta y cinco mil seiscientos 

cuarenta y cuatro sucres ochenta centavos. 

    

    

   
Tres punto cero. seis por mil: Veintiocho mil 

  

trescientos sesenta y seis sucres ochenta 

' 

, 

4 

4 

            

e. centavos. cero punto cinco EDUCACION: Cuatro 
E 

¡E mil setecientos veintisiete sucres ochenta 

.e centavos. cero punto cinco MEDICINA RURAL: 

ho. Cuatro mil setecientos veintisiete sucres 

E ochenta centavos. Dieciseis ML. A. Dieciocho 

, sucres setenta y cinco centavos. Dos-P ASEO 

le PUBLICO: Mil ochocientos sucres. MAN. AGUAS 

a LLUVIAS: Seiscientos noventa y nueve sucres 

EE 

  

A novecientos sesenta y seis sucres cuarenta y 

Mr ocho. ' centavos. DESCUENTOS: Cuatro. mil 

quinientos treinta :y ocho sucres. *! TOTAL: 

BR. Ciento once mil "cuatrocientos veintiocho: 

  

Be veintiocho:centavos. SUMAN: Ciento quince mil 

 



  

2 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

271 

28 

    

sucres/¡::cuarenta: y .ocho,:; centavos. N- CERO 

TESORERO... (firmado) ; RECAUDADOB_ I-TSOZIITTTT 
a 

AAA 

REGCAMENTO A LA LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL. 

FU ON TEJECUTIVA" —Húmero doscientos 

veintisiete.- José Maria Velasco Ibarra, 

Presidente Constitucional de la República. 

Considerando: Que por Decreto Ley . de 

Emergencia número ocho, de once de Marzo de 

mil novecientos sesenta se expidió la Ley de 

Propiedad Horizontal: Que para que esa Ley 

pueda tener aplicación es indispensable dictar 

el Reglamento previsto por ella. DECRETA: El 

  

siguiente Reglamento de la Ley de Propiedad 

CERO UNO: + SIETE . CERO. SIETE. + (firmado) 

Horizontal. CAPITULO PRIMERO: De los 

  

requisitos que deben cumplir los locales.- 

  

ARTICULO PRIMERO: Para los efectos de la 

  

Propiedad Horizontal, tanto los edificios ya 

construidos como los que se construyeren en lo 

  

futuro, deberán cumplir todos los requisitos 

contemplados por la Ley por este Reglamento, 

las Ordenanzas Municipales y las demás 

  

reglamentaciones especiales que estuvieren ya 

  

previstas oO se previeren en lo futuro. 

  

       

   
    

     
     

    

ARTICULO SEGUNDO: El ocupante de un piso, 

  

departamento O local sea . como propietario, 

  

como inquilino o    titulo, no 

  

a Cualquier otro 

podrá destinarlos a uso u objeto ilicilos o 

 



          

inmorales o que afecte a las buenas 

  

costumbres, a la tranquilidad de los vecinos, 

o a la seguridad y buena conservación del 

edificio y sus partes, o a la seguridad de sus 

moradores. CAPITULO SEGUNDO: De la Asamblea de 

Copropietarios. ARTICULO TERCERO: La Asamblea 

de Copropietarios será el Organismo regulador 

de la administración Y conservación de la 

propiedad horizontal. Son sus facultades y 

  

deberes: a) Elegir al administrador de los 

bienes comines, fijar su remuneración y 
e 

removerlo con justa causa. El administrador 

  

durará un año en sus funciones y de no ser 

  

notificado con treinta dias por lo menos de 

  

anticipación, se entenderá que queda reelegido 

  

por otro año, y asl sucesivamente; b) 

Autorizar al administrador para que contrate a 

  

los empleados Y obreros que debieren 
s 

utilizarse en la administración, conservación 

    

y reparación de los bienes comines, señalar 

  

las remuneraciones de ese personal y auto- 

  

rizar al administrador, para su despido, 

  

cumpliéndose en todo caso las disposiciones 

  

legales pertinentes. c) Designar al Director y 

      

al Secretario de la Asamblea quienes, durarán 

  

un año en el ejercicio de sus funciones, 

» 

pudiendo . ser reelegidos indefinidamente. En 

  

caso de falta o impedimento de 'los titulares, 

   



¿uuuv uv 33 - 
: o.. de .uno.. de ellos, : la Asamblea designará ¿ 

  

Director O Secretario Ad-Hoc. d) Distribuir 

                      

2 — 

3 entre los copropietarios las cuotas. y ex- 

4 pensas necesarias para la administración, 

5 conservación y reparación de- los bienes 

¿| comunes, asi como para el pago de la Prima de 

7 Seguro Obligatorio según la Ley. El dueño o 

8 dueños del piso bajo, no siendo condóminos y 

9 los del subsuelo cuando tampoco lo sean, 

10 quedan exceptuados de contribuir al mante- 

11 nimiento O reparación de escaleras y 

12 ascensores; e) Expedir y hacer protocolizar el 

13 Reglamento Interno de copropiedad previsto por 

| 14 la Ley, debiendo mientras tanto regir, de modo 
— 

. 15 general sólo el presente Reglamento. En 

16 tratándose de edificios destinados a Propiedad 

: 17 Horizontal, construidos por la Caja de 

18 Previsión u Organismo de Derecho Público o de 

19 Derecho Privado con finalidad social o 

20 pública, el Reglamento Interno de Copropiedad 

21 deberá ser expedido por la respectiva 

22 institución. f) imponer gravamenes ex- 

23 traordinarios, cuando haya necesidad de ellos 

24 para la mejor administración y conservación de 

25 los bienes comunes para su reparación y mejora 

26 voluntarias. gu) Autorizar al administrador 

27 para hacer gastos que excedan de trescientos 

28 sucres; h) Exigir al administrador, cuando lo  



  

   
   

   

   

        

   

5 

'¡Creyere conveniente, una garantla para que 
    

corresponda por el fiel y correcto desempeño 

  

  

del cargo; señalar la forma en que ha de 
  

rendirse esa garantla y al monto de éxta.- En 
  

la suscripción de los documentos pertinentes, 

  

intervendrá al Director de la Asamblea como 

  

representante de todos los copropietarios, 

e. sirviendo como documento habilitante la copia 

E certificada del Acta en que conste su   
bs: elección; 1) Exigir cuentas al administrador, 

especial al cesar éste en su cargo. ARTICULO 

  

CUARTO. La Asamblea de Copropietarios se 

  

  

  

reunirá ordinariamente cada mes, Y ex—- 

traordinariamente cuando lo solicite cual- 

  

é 

e. cuando lao estimaren conveniente, y de modo 

; 

quiera de los copropietarios o el ad- 

  

ministrador,. para que haya quárum se  ne- 

  

cesitará un número de concurrentes cuyos 

derechos representen por lo menos el cincuenta 
BE EA A 

por ciento del valor del edificio. Las 

  

resoluciones se tomará, por mayorla de votos, 

que se fijarán según el porcentaje del valor 

      

de los: diversos pisos, departamentos O 

  

locales, excepto en los casos en que la Ley 

    

requiera “tuna “mayoria * especial,“ ' 0 " la 

  

unanimidad. ARTICULO QUINTO?! Las actas de: las 

  

, sesiones se redactarán y aprobarán en la misma E z__>_ _ _AA>A>A<<=<=>+ A 

  

sesión 'y para que surtan efecto inmediatamente 

  

  

   



t 

  

.11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

debiendo, ser; firmadas , por, el, secre tal Daly ab) 

  

actas,. .originales., sSe-«: llevarán ¿en -. Libro 
rn 

    

Especial, a- cargo del Secretario. CAPITULO 

      

TERCERO: Del. Administrador.—- ARTICULO SEXTO: 

  

El. administrador , será designado por la 

  

Asamblea . de Copropietarios en la forma 

  

prevista, por este Reglamento. Son sus 

  

atribuciones y deberes: a) Administrar los 

  

bienes comunes con el mayor celo y eficacia; 

  

arbitrar las medidas necesarias para su buena 

  

conservación y realizar las reparaciones que 
— o 

    

fueren menester, obteniendo cuando deban 

  

realizarse gastos que excedan de trescientos 

  

sucres la autorización de la Asamblea. b) 

  

Cumplir y hacer cumplir, dentro de lo que, 

  

corresponda la Ley, los Reglamentos y 

    

Ordenanzas que se hubieren expedido 0 se 

  

expidieren en lo futuro con respecto a la 

  

propiedad horizontal; asi como las 

  

resoluciones de la Asamblea de Copropietarios; 

  

c) Recaudar y mantener bajo su responsabilidad 

    

personal y pecuniaria las cuotas de 

  

administración, conservación y reparación de 

    

los bienes comunes; asi como las cuotas para 

  

el pago de la prima del Seguro Obligatorio. d) 

    

Proponer a la Asamblea de Copropietarios el 

$€xxOOA AMIA mOX PP 

nombramiento de los trabajadores que fueren 

        

d 

y 

necesarios,. supervigilar sus actividades e :



          

informar sobre ellas a la Asamblea; e) Cobrar, 

por la via ejecutiva, las expensas y cuotas a 

que se refieren los articulos trece y quince, 

numeral segundo de la Ley de Propiedad 

Horizontal. f) Contratar el seguro de que 

habla el articulo diez y seis de dicha Ley, Y 

  

cuidar de sus oportunas renovaciones. El 

Seguro lo contratará a favor de los 

copropietarios; 9) Solicitar al Juez la 

aplicación de las multas y las providencias 

  

sancionadas en el articulo séptimo de la misma 

Ley. El Praducta de dichas multas ingresará a | 

los fondos comunes a cargo del administrador. 
  

  

h) Llevar las cuentas en forma correcta clara 

Y documentada y devolver al cesar en sus 

  

funciones funciones los fondos y bienes que 

  

tuviere asu cargo. CAPITULO CUARTO: De los 

  

derechos y obligaciones reciprocas de los 

  

  

copropietarios. ARTICULO SEPTIMO: Son  de- 

rechos Y obligaciones reciprocas de los 

copropietarios: a) Usar Y gozar en los 

términos previstos por la Ley de su piso, 

departamento 0 local, as1i como de los bienes 

comunes en la proporción que les corresponde; 
| 

b) Contribuir a las expensas necesarias para 

  

la 'administración, "conservación y reparación 

  

de los bienes comunes, asi como el' pago de la 

$ 
prima del Seguro todo ello eno“"la forma! 

  

24 

   



” 2 

18 

19 

20 

  

prevista por; Jla:Ley;, Cc) Concurrir,,con voz y. 

  

  

  

    

Cumplir, las disposiciones de la Ley, .Regla- 

  

mentos. y Ordenanzas sobre la materia;. e) 
    

  

Constituir si lo deseare, la sociedad a que se 

refiere el articulo once de la Ley. ARTICULO 

  

OCTAVO: Cuando un Piso, departamento o local 

pertenezcan a dos oO más personas, gstas 

deberán nombrar un mandatario en forma legal 

  

para que los represente en todo lo relacionado 

    

com la propiedad, su administración, etcétera. 

  

CAPITULO  —QUINTO=- Disposiciones Generales.- 

ARTICULO NMGVENO: Para que pueda realizarse la 

  

transferencia de dominio de un Piso, 

  

departamento 0 local, asi Como para la 

  

—————— AAA<AA>> AD UU 
voto..a, ¡la Asamblea de  Copropietarios;  d) 

constitución de cualquier gravamen o derecho 

real sobre ellos, será requisito indispensable 

  

que el respectivo propietario compruebe estar 

al dia en el pago de las expensas o cuotas de 

administración, conservación y reparación; asl 

  

como el Seguro. Al efecto, los Notarios 

exigirán como documento habilitantes, la 

  

certificación otorgada por el administrador, 

  

sin este requisito no podrá celebrarse ninguna 

    

escritura ni inscribirse. Los Notarios y los 

A Registradores de la Propiedad, serán personal 

  

  

y pecuniariamente responsables, en caso de 

  

na dar cumplimiento a lo que se dispone en 

    

  

     



   

  

   

    

  

    

    

    

MUNICIPALIDAD 

Y GUAYAQUIL 
ALCALDIA 

  

Marzo 30 de 1981 

Señor 
FLORENTIVO BRIZ MUSOZ 

GERENTE DE INMOBILIARIA LUGO S.A. 

Ciudad 

REF.: PROPIEDAD HORIZONTAL - EDIFICIO DENOMINADO RE 

Visto el informe favorable contenido en el oficio 0 
de Asesoría Jurídica Municipal yy de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 7 de la Ordenanza Municipal de Pro 
piedad Horizontal; confiero la/fdeclaratoria al Régimen 
de Propiedad Horizontal al edificio denominado "Realeza" ,+ 
ubicado en las calles Sucre tre Pichincha y Pedro Car 

  

      

     

     

   

A | 
inet BUS SOFT MR 

RUT eee rentas oa 

  

cc: Catastro y Avalúos, Computación, Rentas, Control 
Construcciones y Registrador de la Propiedad. 
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NA 2 

LINDERACIONES PARA LOS DEPARTAMENTOS, OFICINAS, LOCALES 
COMERCIALES, PARGUEOS Y LAVANDERIAS, 

DEPARTAMENTO No. DEL PRIMER PISO ALTO 

POR EL NORTE: Siguiendo la dirección oeste-este, el depar 
tamento número tres con siete metros trein- 
ta y cinco centímetros, 

POR EL SUR: Siguiendo la dirección este-oeste la calle 
sucre con siete metros veinticinco centíme- 

tros. 

POR EL ESTE: Siguiendo la dirección norte sur el departa 
mento número tres, con tres metros diez cen 

Límetros, quiebra luego 4 noventa ¿grados en 
la dirección oeste-este con treinta y cinco 
centímetros, quebrando a continuación a no- 
venta grados en la dírección norte sur seis 
metros cincuenta centímetros, quebrando de 

este a oeste a noventa grados linierando  - 

con el corredor de acceso principal con - 

treinta y cinco centímetros, quiebre a no - 
venta grados al corredor de acceso e ingre- 

so con un metro cincuenta centímetros, si - 
guiendo en la misma dirección el departamen 
to número dos con trece metros setenta y cin 

co centímetros, medidas que suman en línea-= 

recta veinticuatro metros ochenta y cinco - 
centímetros. 

    

  

n la dirección sur norte, solar vecino con 
veinticuatro metros ochenta y cinco centíme 

tros, medidas todas que dan a un área de - 

ciento cincuenta y tres metros cuadrados - 

con npíenta y cuatro centímetros cuadrados. 

POR EL OESTE: 

LAVANDERIA No. 20 correspondiente al departanmente No. l - 

del pimer piso; 

POR EL NORTE: Siguiendo la dirección oeste-este lindera - 
con el pozo de aire y luz con tres metros - 

diez centímetros. 

POR EL SUR: La terraza abierta del edificio con tres me 

tros diez centímetros. 

POR EL ESTE: El corredor de acceso e ingreso a las lavan 
derías con tres metros ochenta centímetros. 

POR EL OE>TE: En la dirección norte sur el solar vecino - 

ca tres metros ochenta centímetros, medida 

e dan a un área de once metros cuadrados- 

y setenta y ocho centímetros cuadrados, á - 

rea que se deberá sumar a la del departamen 

to No. 1, dando un área total de ciento no- 

venta y tres metros cuadrados noventa y nue 

ve centímetros cuadrados, correspondiéndole 

una alícuota de 5.29% (cinco coma veíntinue 

ve porciento). 

a
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PRIMER PLSU mio 4 

DEPARTAMENTO No, 2 

POR EL NORTE: Un corredor de ingreso principal de cuatro 
metros sesenta centímetros, quiebra luego a 
noventa grados en dirección sur norte con un 
metro sesenta centímetros quebrando a conti- 
nuación a noventa grados en la dirección 0es 
te-este linderando con la caja de ascensores 
con dos metros treinta y cinco centímetros, 

POR EL SUR: Siguieúdo la dirección este-oeste la calle 
sucre con síete metros noventa y cinco centí 
metros. 

POR EL ESTE: En la dirección norte sur el solar vecino 

con quince metros y quince centímetros. 

POR EL OESTE: / En la dirección sur norte el departamento- 
No. 1 trece metros y setenta y cinco centíme 
tros. > 

Medidas todas que dan un área de ciento cin- 
co metros cuadrados con treinta y nueve cen- 

ímetros cuadrados, 

LAVANDERIA NY 202 correspondiente al departamente No. 2 - 

de el segundo piso, 

POR EL NORTE: Siguiendo la dirección oeste-este lindera 

con la lavandería No, 302 con tres metros 
cuarenta centímetros. 

POR EL SUR: La terraza abierta del edifício -zona común- 

tres metros cuarenta centímetros. 

POR EL ESTE: La terraza abierta del edificio -zona común- 

dos metros cuarenta centímetros. : 

POR EL OESTE: n la dirección sur-norte el corredor de ac- 

ceso e ingreso con dos metros cuarenta centí 

metros. 

Medidas todas que dan un área de ocho metros 

cuadrados diez y seis centímetros cuadrados, 

área que se deberá sumar a la del departanen 

to No. 2 correspondiéndole una alícuota de... 

3.26% (tres coma veintiseis porciento). 

r 

DEPARTAMENTO No. DEL PRIMER PISO ALTO 

POR EL NORTE: Con dirección oeste-este el solar vecíno - 

cuatro metros cinco centímetros, quiebra - 

luego a noventa grados, 'En la dirección - 
norte-sur el pozo de aire y luz con un me - 

tro setenta y cinco centímetros, quebrando- 

a continuación a noventa grados en la direc 

ción oeste-este, el pozo de luz, seis metros 

noventa y cinco centímetros, quebrando lue- 
go a noventa grados sur norte con pozo de >. 

luz un metro setenta y cínco centímetros, - 

sígue en la dirección oeste-este a noventa 

grados el solar vecino con cuatro metros  -  



  

ANDO OL3Y 

quínce centímetros, 

Medidas que suman en línea recta quince me - 
tros veínte centímetros. 

POR EL SUR: Solar vecino diez metros cincuenta y cinco - 
contímetros, quiebra luego a noventa grados- 
en la dirección este-oeste,con la escalera - 
principal y corredor de acceso e ingreso con 

cuatro metros diez centímetros, quiebra a no 

venta grados,en la dirección norte-sur con - 

el corredor de acceso e ingreso en seis me - 
tros veinte centímetros, 

Medidas que suman en línea recta diez y seis 
metros setenta y cinco centímetros, 

POR EL OESTE: En la dirección sur norte departamento o. 1 
con seis metros cincuenta centímetros, quie- 

bra luego a noventa grados por el departamen 
to No. 1 con treinta y cinco centímetros, y 

a continuación en noventa grados en dirección 

sur norte tres metros diez centímetros, caM=- 
bia a noventa grados en el sentido este-o0es-= 

te con siete metros cinco centímetros, 

Medidas que suman en línea recta nueve metros 
sesenta centímetros, 

Medidas todas que dan un área de ciento un - 
metrosrcuadrados ocho centímetros cuadrados. 

LAVANDERIA No. 20 

POR EL NORTE: En dirección oeste-este lindera con la lavan 
dería No. 303, con dos metros cincuenta cen- 
tímetros. 

POR EL SUR: La terraza abierta -zona común-, dos metros- 

cincuenta centímetros. 

POR EL ESTE: El corredor de acceso e ingreso a las levan- 
deríes con dos metros cincuenta centimetros. 

POR EL OESTE: En la dirección sur-norte corredor de acceso 
e ingreso a las lavanderías, con dos metros- 
cincuenta centímetros. 

DEPARTAMENTO No. 1 DEL ZI 4to.,5to. 6to. Tmo. piso -= 

alto. 

POR EL NORTE: Siguiendo la dirección oeste-este, poza de a 
ire y luz con siete metros treinta centíme - 

tros, sigue por el departamento No. 3 con” - 

cuarenta centímetros, medidas que suman sle- 

te metros setenta centímetros 

POR EL SUR; En la dirección este-oeste calle sucre con 
siete metros veinte y cinco centímetros, 

POR EL ESTE: Con dirección norte-sur departamento No, 3,- 

un metro cuarenta centímetros, pozo de luz -



  

LINDERACIONES PARA LOS DEPARTAMENTOS, OFICINAS 
COMERCIALES, PARCUEOS Y LAVANDERIAS. 

DEPARTAMENTO No, 1 DEL PRIMER PISO ALTO 

"POR EL NORTE: 

POR EL SUR: 

POR EL ESTE: 

POR EL OESTE: 

LAVANDERIA No. 
del pimer piso: 

POR EL NORTE; 

POR EL SUR: 

POR EL ESTE: 

POR EL OESTE; 

   
   

  

   

      

    

    
   

    

   

   
     

      

   
    

   

  

   

      

    
   

   

   

  

     

    

Siguíendo la dirección oeste-este, el depar 
tamento número tres con siete metros treinz' 
ta y cinco contímotros. 

Siguiendo la dirección este-oeste la calle 
sucre con siete metros veinticinco centíme- 

tros, o 

Siguiendo la dirección norte sur el departa 
mento numero tres, con tres metros diez cen”: 
tímetros, quiebra luego a noventa grados en 
la dirección oeste-este con treinta y cinco 
centímetros, quebrando a continuación a na-.- 
venta grados en la dirección norte sur seis. 
metros cincuenta centímetros, quebrando de 
este a oeste a noventa grados linderando -= 

con el corredor de acceso principal con 2 
treinta y cinco centímetros, quiebre a no... 
venta grados al corredor de acceso e ingre= .,. 
30 con un metro cincuenta centímetros, si - 
gulendo en la misma dirección el departalmen « 
to número do3 con trece metros setenta y cin: 

co centímetros, medidas que suman en línea» 
recta veinticuatro metros ochenta y cinco -— 

centímetros. 

En la dirección sur norte, solar vecino con 
veinticuatro metros ochenta y cinco centíme 

tros, medidas todas que dan a un área de  - 

ciento “ochenta y dos ' metros cuadrados  - 

con vedntiún centímetros cuadrados, 

201 Lorrespondiente al deapartamente No, 1 - 

Siguiendo la dirección oeste-este lindera'- 
con el pozo de aire y luz con tres metros -.. 

díez centíme tros 

La terraza abierta del edificio con tres me 

tros diez centímetros. 

El corredor de acceso e ingreso a las lavan 

derías con tres metros ochenta centímetros. 

En la dirección norte sur el solar vecino - 

con tres metros ochenta centímetros, medida 

que dan a un área de once metros cuadrados- 

y setenta' y ocho centímetros cuadrados á - 

rea que ad deberá sumar a la del departañen 

to No. 1, dando un área total de ciento no- 

venta y tres metros cuadrados noventa y nue 

ve centímetros cuadrados, correspondiéndol?. 

una alícuota de 5,29% (cinco coma veintinue 

ve porciento). 

   



ruineR PISO ALTO | oopovucd0 

DEPARTAMENTO Ho. 2 Y 

POR EL NORTE: 

POR EL SUR: 

POR EL ESTE: 

POR EL OESTE: 

LAVANDERIA No. 

POR EL NORTE: 

POR EL SUR: 

POR EL ESTE: 

POR EL OESTE: 

Un corredor de ingreso principal de cuatro 

metros sesenta centímetros, quiebra luego a 
noventa grados en dirección sur norte con un 
metro sesenta centímetros quebrando a contíi- 
nuación a noventa prados en la dirección 0es 

te-estoe linderando con la caja de ascens ores 

con dos metros treinta y cinco centímetros. 

Siguiendo la dirección ' este-oeste la calle 
sucre con siete metros noventa y cinco centí 

metros. 

En la dirección norte sur el solar vecáíno 
con quince metros y quince centímetros. 

En la dirección sur norte el departamento- 

No. 1 trece metros y setenta y cinco centíme 

tros. 

Medidas todas que dan un área de ciento once 
metros cuadrados con treinta y seis cen- 

r . 

timetrogs5 cuadrados. 

202 Correspondiente al departamento No. 2 -= 
de el segundo piso, 

Siguiendo la dirección oeste-este lindera 
con la levandería No. 302 con treg metros 
cuarenta centímetros. 

La terraza abierta del edificio -zona común- 

tres metros cuarenta centímetros. 

La terraza abierta del edificio -zona común- 
dos metros cuarenta centímetros. 

En la dirccción sur-+-norte el corredor de ac- 
ceso e ingreso con dos metros cuarenta centi 
metros. 

Medidas todas que dan un área de ocho metros 

cuadrados diez y seis centímetros cuadrados, 
área que se deberá sumar a la del departamen 

to No, 2 correspond iéndole una alícuota de... 

3.26% (tres coma veintiseís porciamnto),y un 
£rea total de ciento diesinueve metros cuadrados con 
cincuenta y dos centimetros cuadrados. 

DEPARTAMENTO No, 3 EL PRIMER PISO ALTO 

POR EL NORTE:   Con dirección oeste-este el solar vecino - 
cuatro metros cinco centímetros, quiebra - 

luego a noventa grados. 'En la dirección - 

norte-sur el pozo de aire y luz con un me - 

tro setenta y cínco centímetros, quebrando- 

a continuación a noventa grados en la direc 

ción oeste-este, el pozo de luz, seis metros 

noventa y cinco centímetros, quebrando lue- 

go a noventa grados sur norte con pozo de - 

luz un metro setenta y cinco centímetros, - 

sigue en la dirección oeste-este a noventa: 

grados el solar vecino.con cuatro metros  -



quince centimetros. 

Medidas que suman en línea recta quince mes 
tros veinte centímetros. 

  

POR EL SUR: Solar vecino diez metros cincuenta y cinco .' 
contímetros, quiebra luego a noventa grados 
en la dirección este-oveste,con la escalera - 
principal y corredor de acceso e ingreso con 
cuatro metros dicz centímetros, quiebra: a no 
venta grados,en la dirección norte-sur con 7 
el corredor de acceso e ingreso en seís me - 
tros veinte centímetros, 

Medidas que suman en línea recta diez y seis.: 
metros setenta y cinco centímetros. 

POR EL OESTE: En la dirección sur norte departamento Ho, 1 

con seis metros cincuenta centímetros, quie- 
bra luego a noventa grados por el departamen 
to No. 1 con treinta y cinco centímetros,: y 
a continuación en noventa grados en dirección “;% 
sur norte tres metros diez centímetros, 'cam- 
bia a noventa grados en el sentido este-oes:- 

te' con siete metros cinco centímetros.     

    

  

Medidas que suman en línea recta nueve metros cn 

sesenta centímetros. 

Medidas fodas que dan un área de ciento cuaren= *. 
ta y cuayro metros cuadrados y sesenta y siete centime-" 

tros cuádrados. 
LAVANDERIA No. 203 

POR EL NORTE: En dirección veste-este lindera con la lavan 
dería No. 303, con dos metros cincuenta cen- - 
tímetros. 

POR EL SUR: La terraza abierta -zona común», dos metros- 
cincuenta centímetros, 

POR EL ESTE: El corredor. de (acceso e ingreso alas lavan- 

derías con dos metros cincuenta centímetros. 

POR EL OESTE: En la dirección sur-norte corredor de acceso. 

e ingreso a las lavanderías, con dos metros- 

cincuenta centímetros, dando un área de seis me- 
tros cuadrados veinticinco centimetros cuadrados, co- 

rrespondiendole un área total de ciento cincuenta me-. 

“tros cuadrados noventa y: dos centimetros cuadrados, y 

una alivuota de 4.11 4 (cuatro coma once por ciento). 

  

e 

DEPARTAMENTO No, 1 L 22, 3er., 4to.,5to. 6to, 7Tmo. piso - 

alto. 

POR EL NORTE: Siguiendo la dirección oeste-este, pozo de a 

ire y luz con siete metros treinta centíme -. 

tros, sigue por el departamento No. 3 con - 
cuarenta centímetros, medidas que suman sie- 
te metros setenta centímetros 

POR EL SJUR: En la dirección este-oeste calle sucre - con 

: cs=-» Siete metros veinte y cinco centímetros. ÓN 

POR EL ESTE: Con- dirección norte-sur departamento Nos 3,- 

un metro cuarenta centímetros, pozo de luz '-. 
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intermedio, dos metros noventa centímetros 
departamento No. 3, dos metros veinte centi- 

a metros, medidas que suman seis metros cincuen 
ta centímetros, quiebra luego a noventa gra=" 
dos, en dirección este-oeste corredor de in- 
greso principal con treinta y cinco centíne- 

.7 tros, quiebra a noventa grados de norte-sur, 
el mismo corredor de ingreso principal un me 

- tro cincuenta centímetros y el departamento- 
No. 2 con trece metros ochenta centímetros,- 
medidas que suman veinte y un centímetro. 

POR EL OESTE: Dirección sur-norte solar vecino, nueve me - 
tros y treinta y cinco centímetros, quiebra- 
a noventa grados en dirección oeste-este lin 

derando con el pozo de aire-luz con tres me- 
tros quince centímetros, a continuación quie 

bra a noventa grados, de norte a sur por el 

pozo de aire y luz tres metros quince centí- 
metros quiebra a noventa grados en dirección 

sur norte el solar vecino, con diez metros - 
cuarenta y cinco centímetros. tedidas que - 
suman veintiun metro ochenta centímetros. 

Medidas que dan un área de ciento cincuenta- 
y tres metros cuadrados noventa y cuatro cen ; 

tímetrog cuadrados. y 

LAVANDERIA No. 201. Carros pone sento al departamento NO, 1 - : 
del segundo piso alto 

   

    
     

0
 

EN 
pp
 

a
 

n
n
 

E
 

POR EL NORTE: Siguiendo la dirección oeste-este lindera - 
con la lavandería No. 401, con tres metros - 
diez y seis centímetros. 
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 POR EL SUR: Pozo de luz con tres metros diez centímetros 

en dirección este-oeste. E 
CC 

i 

POR EL ESTE: El corredor de acceso e ingreso, dos metros- 
sesenta centímetros. 

POR EL OESTE: En la dirección sur-norte el solar vecino,- 
con dos metros sesenta centímetros. Medida 

que dan un área de ocho metros cuadrados y 

seis centímetros cuadrados, área que se de- 
berá sumar a la del departamento No. 1, dan 
do un total de ciento sesenta y dos metros= 

cuadrados, correspondiéndole una alícuota - 
de 4,42% (cuatro coma cuarenta y dos por =- 
ciento 

A
 

A 
LAVANDERIA No. 40 correspondiente al departamento No. 1 

del tercer piso alta. 

POR EL NORTE: Siguiendo la dirección oeste-este lindera 
con la lavandería No. 501 con tres metros, 
diez centímetros. 

POR EL SUR: La lavandería No. 301 con tres metros diez 
centíme 2tro8. 

POR EL ESTE: El corredor de acceso e ingreso con dos me- 
tros sesenta centímetros, 

POR EL OESTE: En la dirección sur-norte el solar vecino,- 
con dos metros sesenta centímetros. Medida



  

  

que dan un área de ocho metros cuadrados y - 
seis centímetros cuadrados, área que se debe- 
rá sumar'a la del departamento No, 1, dando- 

un área neta de ciento sesenta y dos metros - 
cuadrad9s, correspondieídoles una alícuota de 
4.42% Xcuatro coma cuarenta y dos por ciento) 

      

LAVANDERIA No, 5 correspondiente al departamento No, 1. - 
del cuarto piso alto. 

POR EL NORTE: Siguiendo la dirección oeste este la lavande=- 
ría No. 601, con tres metros diez centímetros 

POR EL SUR: La lavandería No. 401, con trea metros diez - 
- centímetros, 

POR EL ESTE: El corredor de acceso e ingreso con desmetros 
diez centímetros, 

POR EL OESTE: En dirección sur-=norte, el solar vecino con - 
dos metros cincuenta centímetros. Medidas -= 

que dan un área de siete metros cuadrados se= 
tenta y cinco centímetros cuadrados. Area —- 
que se deberá sumar a la del departamento No. 
l dando un área neta total de ciento sesenta 
y un metros cuadrados sesenta y nueve centíme 
tros cyádrados correspondiéndole una alícuota 
de 4.41% (cuatro coma cuarenta y un porciento) 

LAVANDERIA No. 601 correspondiente al departamento No. 1 - 
del quinto piso alto. 

POR EL NORTE: Siguiendo la dirección oeste-este pozo de ai- 
re y luz con tres metros diez centímetros. 

POR EL SUR: Lavandería No, 501 con tres metros diez centí 
metros. > 

POR EL ESTE: El corredor de acceso e ingreso con dos me  - 
tros sesenta centímetros. 

POR EL OESTE: En dirección sur-norte el solar vecino con =- 
dos metros sesenta centímetros, medidas que 
dan un área de seis metros cuadrados veinti- 

cinco centímetros cuadrados, área que se de- 
berá sumar a la del departamento No. 1, dando 

un área de cíento sesenta y dos metros cuadra 

dos, Cc rrespondiéndole una alícuota de 4,42% 
(cuatyo coma cuarenta y dos porciento), 

LAVANDERIA No, TOY correspondiente al departamento No. 1 = 
del sexto piso alto, 

POR EL NORTE: Siguiendo la dirección oeste-este lindera con 
la ravandería No. 801 con tres metros ochenta 

centímetros: : 

POR EL SUR: Pozo de aire-luz con tres metros ochenta cen- 
tímetros. 

POR EL ESTE: El corredor de acceso e ingreso príncipal, - 

- dos metros cuarenta centímetros. 

POR EL OESTE: En dirección sur-norte, pozo de aire y luz - 
: con dos metros cuarenta centímetros. Medidas A 
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todas que dan un área de nueve metros cuadra 
dos doce centímetros cuadrados, área que se 
deberá sumar a la del departamento No. 1 dan- 
do un área de ciento sesenta y tres metros - 
cuadrados seis centímetros cuadrados, corres- 
pondiéndole una alícuota de 4,44% (cuatro co- 
ma cuarenta y cuatro por ciento), 

LAVANDERIA No, 80Y correspondiente al departamento No. 1 - 
del séptimo piso alto. 

POR EL NORTE: Siguiendo la dirección oeste-este pozo de ai 
re y luz con cuatro metros setenta centímetro 

POR EL SUR: Corredor de acceso e ingreso principal con un 
metro, la lavandería No. 701 con tres metros- 
ochenta centímetros, medidas que suman en una 
sola línea cuatro metros ochenta centímetros. 

POR EL ESTE: Lavandería No, 803 dos metros diez centíme - 

tros. : > 

POR EL OESTE: En dirección sur norte pozo de luz con dos me 

tros diez centímetros, medidas que dan un á - 
rea de nueve metros ochenta y siete centíne - 
tros. Área que se deberá sumar a la del de- 
partamento No. 1, dando un área de ciento se- 

senta y tres metros cuadrados ochenta y un =- 

centímetros cuadrados, correspondiéndole una- 
alícuota de 4.46% (cuatro coma cuarenta y se- 
seis por ciento) 

/ 

DEPARTAMENTO No. 2 vacuno TERCER, CUARTO, QUINTO, SEX 
TO, SEPTIMO DEL PISO ALTO. 

POR EL NORTE: En la dirección oeste <ste corredor de ingre- 

so principal con cinco metros sesenta centíme 
tros, quiebra a noventa grados de sur a norte 

corredor de ingreso principal con un metro se 

senta centímetros, a continuación quiebra de 
oeste a este con la caja de ascensores a no - 

venta grados con dos metros treinta y cinco - 
centímetros. Medidas que en línea recta su- 
man siete metros noventa y cinco centínetros, 

POR EL SUR: De este-oeste calle sucre con siete metros no 

venta y cinco centímetros. 

POR EL ESTE: El solar vecino, tres metros ochenta centíme- 
tros, quiebra en dirección este oeste a noven 

ta grados, el pozo de aire y luz intermedio,- 

con un metro sesenta centímetros, a continua- 

ción quiebra en dirección oeste-este a noven- 

ta grados, pozo de aire y luz con cuatro me 

tros quince centímetros, quiebra de norte a 

sur a noventa grados, el solar vecino con nue 
ve metros setenta y cinco centímetros. Medi- 
das que suman en línea recta quince metros =- 

quince centímetros, 

42



  

POR EL OESTE: Departamento No. 1 en dirección sur=norte, - 
trece metros ochenta centímetros, 
Medidas todas que dan un área de ciento cin- 
co metros cuadrados treínta y nueve centíme- 
tros pos: 

LAVANDERIA No. 302 correspondiente al departamento No, 2 - 
del segundo piso alto, 

POR EL NORTE: En dirección oeste-este la lavandería No, 402 
con tres metros cuarenta centínetros, 

POR EL SUR: La lavandería No. 202, tres metros cuarenta- 
centímetros, 

POR EL ESTE: De norte a sur terraza abierto -zona común», 
dos metros veinte centímetros, 

POR EL OESTE: Corredor de acceso e ingreso con dos metros- 
veinte centímetros. 
Medidas que dan un área de siete metros cua- 
drados cuarenta y ocho centímetros cuadrados 
área que se deberá Sumar a la del departamen 
to No, 2, dando un área de ciento doce me 
tros cuadrados ochenta y siete centímetros - 
cuadrados correspondiéndole una alícuota de 
3,08%/([tres coma ocho porciento) 

LAVANDERIA No, 402 correspondiente al departamento Yo, 2 - 
- del tercer piso alto. 

POR EL NORTE: Lavandería No. 502, de oeste-este con tres 
: metros cuarenta centímetros. 

POR EL SUR: Lavandería No, 302, tres metros cuarenta cen 
 tímetros. 

POR EL ESTE: De norte a sur el cuarto de máquinas, sesen= 

ta centínetros, el pozo de aire y luz un me- 
tro sesenta. Medidas que suman en línea rec 

ta dos metros veinte centímetros, 

+ 

POR EL OESTE: Corredor de acceso e ingreso dos metros vein. 

: te.centímetros. 
Medidas que dan un área desiete metros cua -— 

drados cuarenta y ocho centínetros cuadrados 

área que se deberá sumar a la del departamen'” 

to No. 2 dando un área de ciento doce metros 

cuadrados ochenta y siete centímetros cuadra 

dos corfrespondiéndole una alícuota de 3, 08% 

(tres/coma ocho por ciento) ' 

LAVANDERIA No, 502 correspondiente al departamento No, 2 - 

«del cuarto piso alto. 

POR EL NORTE: De oeste a este la lavandería No. 602 con=- 
tres metros cuarenta centímetros. 

POR EL SUR: Lavandería No. 402 tres metros cuarenta cen- 
tímetros 

POR EL ESTE: De norte a sur el cuarto de máquinas, en dos 

metros diez centímetros 

” POR EL OESTE; Corredor de acceso e ingreso, dos metros diez 
o centímetros. ] 

. Medidas que dan un área de siete metros cua- 

 



drados catorce centímetros cuadrados, ADO o ve 43 
que se deberá sumar a la del departamento No. 

. 2, dando un área de ciento doce metros cuadra os 
dos cincuenta y tres centímetros cuadrados co 
rrespond iéndole una alícuota de 3.07 % ( tres 
coma siete por ciento). ' 

.. LAVANDERIA No, 602/correspondiente al departamebto No, 2 
del quinto piso. 

POR EL NORTE; De oeste a este la lavandería No. 702, con 
tres metros cuarenta centímetros, 

POR EL SUR: Lavandería No. 502 tres metros cuarenta cen- 
tímetros. 

POR EL ESTE: De norte a sur el cuarto de máquinas, dos me 
tros diez centímetros, 7 

POR EL OESTE: Corredor de acceso e ingreso, dos metros - 
diez centímetros, Medidas que dan un área - 

de siete metros cuadrados catorce centímetros 
cuadrados, área que se deberá sumar a la del 
departamento No. 2 dando un área de ciento - 
doce metros cuadrados, cincuenta y tres cen- 
tímetros cuadrados, correspondiéndole una a- 

lícuota de 3.07% (tres coma siete por ciento) 

LAVANDERÍA No, 702 Zorrespondiente al departamento No. 2 - 
: del sexto piso alto, 

POR EL NORTE;.-De” “deste a este, hall de ingreso y acceso —- 

principal, un metro sesenta y cinco centíme - 

tros. 

POR EL SUR; Lavandería No. 602 con tres metros cuarenta- 

centímetros. a 

pal y escalera, un metro setenta centímetros 
luego viene el cuarto deméquinas, con dos me 
tros diez centímetros. Medidas que en línea 
recta suman tres metros ochenta centímetros. 

POR EL ESTE: De norte a sur, el corredor de acceso princi ' 
/ 

f: 

I 

POR EL OESTE: Corredor de acceso e ingreso con un metro, - 
quiebra de sur a norte, con un metro, quie - 

bra de oeste a este en ángulo de noventa Era 

dos, el pozo de aire y luz con un metro se - 

tenta y cinco centímetros, a continuación” - 

quiebra de sur a norte en ángulo de noventa- | 
0 

grados, pozo de aire y luz con dos metros 0- 

1 

1 

  
chenta centímetros. Medidas que en línea  - 
recta suman tres metros ochenta. 

Medidas que dan un área de siete metros cua- 

drados ochenta y cinco centímetros cuadrados 
área que se deberá sumar a la del departamen 
to No, 2, dando un área de ciento trece me - 
tros cuadrados veinticuatro centímetros cua- 

drados correspondiéndole una alfÍcuota de ... 

3.09% (tres coma nueve porciento). 

  

LAVANDERIA No. 802 c respondiente al departamento No, 2 -= 
1 séptimo piso. 

POR EL NORTE: De oeste a este, la lavandería No. 803, dos 
metros cuarenta centímetros.  



OR EL SUR: Hall de ingreso y acceso principal, doa me E . 
E tros cuarenta centímetros. = 

        
   
  

POR EL ESTE: De norte a sur el departamento del portero- 
lo con tres metros veinticinco centímetros, 

POR EL OESTE; Hall de ingreso y acceso principal tres me 
Ñ tros veinticinco centímetros, Med idas que 

, dan un área de siete metros cuadrados ochen- 
ta centímetros cuadrados, área que se deberá 
sumar al departamento Mo, 2, dando un área - 
de ciento trece metros cuadrados diez y nue- 7 
ve centímetros cuadrados, correspondiéndole- 
una alícuota de 3,08 % (tres coma ocho por - 
ciento). 
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Y DEPARTAMENTO No. 3 DEL SEGUNDO, TERCER, CUARTO, QUINTO, 
SEXTO, SEPTIMO PISO ALTO/ 

Ma
 m

c 
add

 | 

“POR EL NORTE: En la dirección oeste-este pozo de aíre y . . 
: luz con siete metros cuarenta centímetros, - ? — - 

quiebra de norte a sur en ángulo de noventa- : 
grados por pozo de aire y luz con sesenta - A * 
centímetros, caentinua quebrando de oeste a - A o 

Í 

e
 
i
i
 

este en noventa grados por el pozo de aire y | 
luz, con cuatro metros diez centímetros. Pe . 
didas que suman en línea recta once metros - A 

cincuenta centímetros. 

e. POR EL SUR: El corredor de acceso e ingreso principal, 
Ñ con tres metros cuarenta centímetros. n 

ll POR EL ESTE: En la dirección norte sur el solar vecino 
de con siete metros noventa y cinco centímetros ¡ 

quiebra luego en la dirección este oeste a : 
noventa grados, la escalera de ingreso prin- 
cipal y corredor de ingreso principal cua- 

  

tro metros quince centímetros a continuación 

quiebra de norte a sur en noventa grados, el 

corredor de ¿ingreso principal seis metros | 

recta suman catorce metros veinte centíme- q ¿ 

tros. e 

j 

treinta centímetros, Medidas que en línea ; 

¡ 

5 POR EL OESTE: El departamento No. 1 con dos metros veinte 
E centímetros, quiebra a continuación a noven= 4 

ta grades en dirección oeste este pozo de ai 

re y luz intermedio un metro setenta centíme ; 
tros a noventa grados quiebra nuevamente en A 

dirección sur=norte por el pozo de aire y | 
» luz ¡intermedio dos metros noventa centíme- j 

tros quiebra de este a oeste a noventa gra - ' 
dos por el pozo de aire y luz intermedio - 

un metro setenta centímetros, quiebra luego p 

de sur a norte en noventa. grados por el de - : 

partamento No, 1, con un metro cuarenta cen- 

tímetros quiebra de este a oeste en noventa- A 
grados? por el departamento No, ] cuarenta - 5 
centímetros quiebra a continuación de sur-nor "o



te a noventa grados pozo de aire y luz tres 
metros cinco centímetros, quiebra de este a 
oeste a noventa grados, pozo de aire y luz 

tres metros cincuenta centímetros, quiebra 
sur-=norte a noventa grados, pozo de aire y 

¡luz cinco metros treinta y cinco centímetros 
Medidas que en línea recta suman catorce me- 
tros noventa centímetros. 
Medidas todas que dan un área de ciento un 
metro cuédrado ocho centímetros cuadrados. 

  

" LAVANDERIA No. 303 g¿orrespondiente al departamento No. 3 - 
: del segundo piso alto, 

POR EL NORTE: Dirección oeste-este lavandería No. 403 dos 
metros cincuenta centímetros, 

POR EL SUR: Lavandería No. 203 con dos metros cincuenta- 
centímetros, 

POR EL ESTE: En dirección norte-sur corredor de acceso e 
ingreso,,dos metros cincuenta centímetnos, 

POR EL OESTE: Corredor de acceso dos metros cincuenta cen- 

tímetros. Medidas que dan un área de seis - 
metros cuadrados veinticinco centímetros cua 

drados, área que se deberá sumar a la del de 

partamento No. 3 dando un área de ciento - 

tres metros cuadrados treinta y tres centíme 

tros cuadrados correspondiéndole una alícuo- 

ta de 2.93% (dos coma noventa y tres por - 

ciento) 

    

| 
LAVANDERIA No. 403 correspondiente al departamento No. 3 

del tercer piso alto. 

POR' EL NORTE: En dirección oeste-este lavandería No. 503 - 

2 7 con dos metros cincuenta centímetros. 

POR EL SUR: Lavandería No. 202 con dos metros cincuenta 

- . centímetros, 

POR EL ESTE: De norte-sur corredor de acceso e ingreso - 
? dos metros cincuenta centímetros. 

POR EL OESTE: Corredor de acceso dos metros cincuenta cen- 

tímetros, Medidas que dan un área de seis - 
metros cuadrados veinte y cinco centímetros, 
área que se deberá _aumar a la del departanen 

to No. 3 dando un área de ciento tres metros 

cuadrados treinta y tres centímetros cuadra- 

dos corresgpondiéndole una alícuota de 2.93%, 
(dos comy noventa y tres por ciento).      

  

LAVANDERIA No. 50 correspondiente al departamento No, 3 
del cuarto piso alto, 

POR EL NORTE: Dirección oeste-este dos metros cincuenta - 

centímetros. 

POR EL SURT Lavandería No. 403 dos metros cincuenta cen- 
tímetros. 

POR EL ESTE; De norte a sur corredor de acceso e íngreso, 

a dos metros cincuenta centímetros, 
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POR EL OESTE: Sur=norte corredor de acceso con dos metros 
E cincuenta centímetros. Medidas que dan un Áá 

rea de seis metros cuadrados veinticinco cen 
tímetros cuadrados, área que se deberá sunar 
a la del departamento No. 3, dando un área - 
de ciento siete metros cuadrados treinta y 
seis metros cuadrados correspondiéndole una 

alícuota de 2,93% (dos coma noventa y tres - 
por ciemo).,    

   

   
    

   
           

   
     

    

   

LAVANDERIA No, 603/correspondiente al departamento No. 3 
del quinto piso alto. 

POR EL NORTE: Dirección oeste-este, la lavandería No. 703 
dos metros cincuenta centímetros, 

- POR EL SUR: Lavandería No. 503, dos metros cincuenta cen 
tímetros., > 

POR EL ESTE: Dirección norte-sur corredor de acceso e in- 
egreso, dos metros cincuenta centímetros. 

POR EL OESTE Corredor de acceso dos metros cincuenta cen- 

tímetros. Medidas que dan un área de seis - 
metros cuadrados veinticinco centímetros cua 

drados, área que se deberá sumar a la del de 
partamento No, 3, dando un área de ciento 
siete metros cuadrados treinta y tres centí- 
metros cuadrados, correspondiéndole una alÍ- 
cuota de/2.93% (dos coma noventa y tres por- 
ciento)l/. 

E, LAVANDERIA No. 703%* correspondiente al departamento No. 3 

. del sexto piso alto. 

e POR EL NORTE: Dirección oeste-este corredor de acceso con 

" dos metros cincuenta centímetros. 

E POR EL SUR: Lavandería No. 603 dos metros cincuenta cen- 
se tínetros. 

: POR EL ESTE: De norte a sur corredor de acceso e ingreso- 

: : dos metros cincuenta centímetros. 

és POR EL OESTE: Corredor de acceso dos metros cincuenta cen- 
. 

., tímetros. Medidas que dan un área de seis 
metros veinticinco centimetros cuadrados, ¿d- 

rea que se deberá sumar a la del departamen- 

to No. 3 dando ciento siete metros cuadrados 

treinta y tres centímetros cuadrados corres- 

pondiéndode una alícuota de 2.93% (dos coma- 

noventa tres por ciento). 

E LAVANDERIA No. 803 correspondiente al departamento No. 3 

E en el séptimo piso alto, 

F POR EL NORTE: Dirección oeste-este pozo de aire y luz dos 
metros cincuenta centímetros. 

M2 OR EL SUR: Lavandería No, 802 dos metros cuarenta centí 

A metros. 

POR EL ESTE: Dirección norte-sur departamento de portero, 

tres metros veínte y cinco centímetros. 

EL OESTE: Corredor de acceso principal e ingreso, con 

! un metro, la lavandería No. 801 con dos me - 
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SOTANO (NIVEL S A 

PAROUEO No. 1 

POR EL NORTE: Area de maniocras tres metros 

  

POR EL ESTE: Area de «aniocras, un metro cuarenta, par 
queo No. 2 cuatro sesenta, medidas que su 
man sels mEiTros - 

POR EL SUR: Calle sucre tres meiros. 

POR EL OESTE: "Bodega seis metros 

Medidas que dan un área de diez y ochoa meros cuedrados y- 
una alícuota de ¿ero cincuenta por ciento (0.50%). 

PARQUED Na. 2 

POR EL NORTE: Area de maniobras, tres metros 

  

POR El ESTE: Pargueo No. 3 cincuenta centímetros y cuar 
to de transformadores con cuatro metros 7 ; 
diez centímetros. Medidas que suman cuatro 4 
metros sesenta centímetros. 

PCR EL SUR: Calle sucre. tres metros. 

POR EL DESTE: Parqueo Nao. l. cuatro metros sesenta centí- 

metros , 

Medidas que dan un área de trece metros cusdraous ochenta y 

siete centímetros cuadrados y una alícuota de cero treinta y 
ocho por ciento/(0.30% L 

PARQUED No. 3 

POR EL NORTE: Parquea No. lt. cuatro metros veinte y cinco 
centímetros. 

a
 

  

POR EL ESTE: Solar vecino. tres metros diez centímetros. 

POR EL SUR: Cuarto de traensformadores cuatro metros - 
veinte y cinco centímetros. 

POR EL OESTE: Parqueo No. 2. cincuenta centímetros, rea 
de maniobras dos metros sesenta centímetros 

medidas que suman tres metros diez centíme- 
tros. 

Medidas que dan ym área de trece metros cuadrados diez y sie 

te centímetros guadrados y una alícuota de cara treinta y - 
seis por cientgA (0.36%) 

PAROUVED NO. 4 
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POR EL NORTE: Parqueo No. 5 cuatro metros veinte y cinco -. 

centímetros . AN Y 

POR El ESTE: solar vecino tres metros veinte centímetros . 

POR EL SUR: Parqueo Nc. 3 cuatro metros veinte y cinca -. ya 
centímetros. 

PDR EL OESTE: Area de maniobras: tres metros veinte cent 
metros. no 

Ab 
vedides que dan un áree de trece metros cuadrados sesenta cen; 

tímetros cuadrados y una alícuota de cero treinta y siete por: 
ciento (D.37%). ' E 
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PARCUEO No. 

POR EL NORTE: Caja de ascansores y corredor de 2Ccces0. cua 
tro 'mezros veinticinco centímetros. > 

POR EL ESTE: Solar vecino. Tres metros treinta centíme —- 

tous. > 

POR EL SUR: Farcueo No. b cuatro mevros veinticinco cen- 

tímetros. 

POR EL OESTE: Área de mániGoirzS. Tres metrts 

tÍmetros. 

“edídas que dan un área ce catorce metros Cuadras Jos centi 
metros cuadrados y una elícuota de cero treinta y 30909 53r - 
ciento (0.38 %y. 

PARGUEO NO» 

POR EL NORTE: Area de maniobras e ingresg. Dos metros - 

ochenta centímetros. 

  

POR EL ESTE: Corredor de acceso € increso. Cuatro mezrros 

ochenta centímetros. , 

POR EL SUR: Faruueo No. S. Treinta y cinco cenvíretraz, 
érea de maniobras, 0bs Cuarenta y cinco cen- 
tímetros. Meúicas que suman dos metros 
ochenta centímetros. 

POR EL OESTE: Area de maniobras: Cuairo metros ochenta cen 

tímetros. 

Medidas que dan un área de trece metros Cuadrados cuarente y 
cuatro centímetros cuadrados y con una alícuota de cero trein 

ta y seis por cignto ( 0.36%). 
« 

PARCUED No. ” 

POR EL NORTE% Pargqueo No. É sesenta centímetros, £rea pe- 
ra motocicietes y bicicletas. TIes metra 

sesenta y cinco centímetros. Medidas Gue su 
man cuetro metros veinticinco Ccentítelros. — 

POR EL £ STE: solar vecino tres metros újez centírertcr, 

POR EL SUR: Escalera de ingreso y corredor me acc2S5le - 

cuatro metros veánticinco centímetros. 

POR EL OESTE: Area de maniobras. Tres metros uiez centí: 

tros. 

“a 

“edidas que dan un área de trece metros cuadrados diez y Si2- 

te centímetros cuaúdrados y con una alícuota de cero treinta y 
seis por ciento (/0.36% ) 

PARGUEO Na, 8 

POR ELNORTE: Pared sótano. Dos metros cincuenta y Cirun- 
centímetros. 

  

POR EL ESTE: Area para motocicletas y bicicletas: cuelra- 
metros cuarenta centímetros. 

POR EL SUR: Pargueo No. 7 sesenta centímetros, área Lr - 
maniobras, Un metro noventa y cinco centíme- 
troSe tedidas Que suman dos metros cincuen- 

ta y cinco centímetros. 

l 

; 
¿ 

I 

 



POR El OESTE: Parqueo No. 9: cuatro mesros Cuarenta centío 

metros. ” 

medidas que dan un área de once metros cuasracos veintidos - 

centímetros cuagrados y con una alícuota oe cero treinta por 

ciento (0.30%) 

  

PARCUED NO. . 
A A A A s 

dd POR EL NORTE: cared sízano. Dos metros treinta centímetros 

1h (ceste-este) 

5 
' 

o, POR TL ESTE: Parcuro Na. 2. Cuatro metros cuarenta centi 

meiroS. 
— 

POR EL SUR: Area de maniobras. Dos metros treinta centí- 

metros. 

POR EL DESTE: Parqueo No. 10. Cuatro metros cuarenta Cen- 

tímetros. 

Medidas que dan un £rea de diez metros cuasiados doce cent time 

tros cuadrados y una alícuota de cero veinte y siete por cien 

to (0.27 %).+ 

ArquEbo NO. 1 
, 

  

POR EL NORTE: Pared sótano. Dos metros cincuenta y cinca 

(oeste-este) centímetros. 

POR EL ESTE: Parqueo No. 9. Cuatro metros cuarenta centí 

metros 
- 

POR EL SUR: Area de maniobras. DoS metras cincuenta y -=  ! 

cinco centímetgos 

POR EL OESTE: Parqueo No. 11: cuatro metros cuarenta centí 

Mmefrose. 

medidas que dan un área de once metros cuacragos veintidos - 

centímetros cuadrados y úna alícuota de cero treinta por cien 

to (0.30%) 
   

  

PARQUEOD NO. 

POR EL NORTE: 

(ueste-este) góveda. Tres metros cuarenta y Cinco centí- 

metros. 

POR EL ESTE: Parquea No. 10: Cuatro metros cuarenta centí 

: metros, área de maniooras:; un metro sesenta 

centímetros. Medidas que suman seis metros. 

POR El SUR: Area de maniobras, tres metros cuarenta y C- 

cinco centímetros. 

POR EL DESTE: solar vecino. Seis metros. 

tedides que dan un £rea de veinte metros cuadrados sesenta -- 

centímetros cuadrados y una alícuota de cero cincuenta y seis 

por ciento A 
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POR EL NORTE: Rampa y área de maniobras. Cuatro metros =:; 

(Deste-este) treinta centímetros. 
5 si 

POR EL ESTE: Area de maniobres. Cuatro metros, parqueo ¿cdo 

A  
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No. 1, seis metros. Medidas que suman diez 
Metros. 

PDR EL.-:SUR: Calle sucre. Cuatro metros cincuenta centf- 
Metros. 

POR EL DESTE: Solar vecino d1íez2 metros. 

Medidas que dan un Érea de cuerente y tres metros cuzorados y 
una alícuota de uno diez y siese por ciento ( 1.17%) 

ELANTA 929 ] SS 
LOCAL COMERCIAL (UNTCO) 

POR EL NORTE: Solar vecino... Ouince metros veinte centí:ne- 
(Deste-este) tros. 

POR EL ESTE: Quiebre norte sur 90 grados solar vts ro + 
diez metros cincuenta y cinco centímetros, - 
quiebre este-oeste 290 gnedos, escalera ue in 
oreso principal: cuatro metros cinco centíme 

tros, quiebre norte sur 90 grados, zacuán y 
corredor de acceso e ingreso: diez y seis me 
tros veinte centímetros, guiesre este-neste- 
90 grados zaguán: cuarenta y cinco centíne - 
tros, quiebre norte sur 90 arados zaguán: un 
metro quince centímetros, Medidas que suman 
veinte y siete metros noventa centímetros. 

POR EL SUR: Soportal-ingreso calle sucre: seis metros - 
veinte centímetros, 

POR EL OESTE: Rampa de ingreso de vehículos; un metro se 
senta y cinco centímetros, quiebre este-025 
te noventa grados. Rampa de increso de ven 

culos: cuarenta y cinco centímetros, quier 

sur-norte 90 grados. Rampa de ingreso 02 ve 
-+ hículoa: cinco metros sesenta y cinco centí2 

metnos. Quiebre este oveste noventa crados. 
Rampa de vehículos: cuatro metros cinco cer- 

tímetros, quiebre sur norte 30 oredos selar- 

vecino veinte metros sesenta centímetros. - 

Medidas que suman veinte y siete mecvros ns - 

venta centímetros. 

Medidas que den en total un área de trescientos cuarenta y - 
seis metros cuadrados y setenta y ocha centímetros cuacr207- 

y con una alícuota de nueve cuarenta y cinco por ciento (*.u:) 

PLANTA MEZZANINE: 

OFICINA No. 1 
POR EL NORTE: Oficina No. 2. En dirección oeste-este, un- 

metro cincuenta centímetros, quiebre a conti 
nuación a 390 grados de sur- -norte con un me = 
tro ochenta y cinco centímetros, contínua de 
oeste a este an 90 orados gquebrando por 3 

corredor de acceso e ingreso con un metro $” 
tenta centímetros y la caja de ascensore 
dos metros treinta y cinco centímetros. q 
didas que en línea recta suman cinco meto 

cincuenta y cínco centímetros. 
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La ca ro rar LILLE y 

: cinco centímetros. 

    POR EL ESTE: En direeción norte-sur 3 solar vecino con - ! - 
diez metros ochenta y cinco centímetros, 

| POR EL DESTE: ta oficina No. 2 nueve metros cinco centíme= MN 
J 

jes ' tros. 

Medidas todas que dan un Ááres de cincuenta y . 

siete metros cuadrados setenta y mueve centí 
metros cuadrados y una alícuota e uno coman 

cincuenta y siete por ciento (1.27). 

OFICINA No. 

E 
e. de
 

= 
P
E
 

  

2] POR EL NORTE: En dirección oeste-este en corresnr ce ingre «+ 
o so principal con cinco metros sesenta centí- 
Es metros 

ze POR EL SUR: Calle sucre con cuatro metros, diez centíme 
k tros. 

Á POR EL ESTE: De norte a sur el corredor de ingreso princi 
> o : 

> 
a,
 pal con sesenta centímetros, la oficina No.l 

se] tmbnE” cgorciaL: un metro ochenta y cínco centímetros, quie - 
TE : bra a continueción oe este oeste en 90 grs - 

dos. La oficina No. 1 un metro cincuent - 
centímetros y luego en dirección norte-sur a 

+90 grados con nueve metros cincuenta centíme 
tros. Medidas que en línea recta suman once ; 
metros setenta y cinco centímetros, 

mn
 

% 
Ye 

NE
 

3 
A 

e 
T
S
 

A 
Si 

qn
 

E
 

e 
z 

P
A
R
 

Pd 

¡
H
A
 

A
 

A 
A 

A A
 

A 
A
 

A 

su
 

    

    

POR EL DEST Oficina No. 3 once metros setenta y cinco -=  ' 
centímetros. 

A
A
 

: 
Ñ 

e 

DE
S 

Medidas todes que un área de cincuenta y un 
metros cuadrados y cuarenta y ocho centíme - 
tros cuacracos, corresponciéndole una 21í- 

cuota de uno coma cuarenta gor ciento (1.405)     
    

  

    E
s
 

OFICINA NO. 3 
Ai AS cad 

Excrubtca DEL EcUADON" 

A POR EL NORT En dirección oeste-este la oficina No. á cin 

co - metros cincuenta y cinco centímeiros. 

POR EL SUR: Calle sucre: cinco metros cincuenta y cinco- 

centímetros. 

A
R
A
 

GR 

POR EL ESTE: De norte a sur corredor de acceso e ingreso- 

con un metro quince centímetros y la oficina 

No. 2 con once metros setenta y cinco centí- 

metros. Medidas que suman 000e retros noven 

ta y cinco centímetsos. 

   

    

              

     

e
 

POR EL OESTE: En dirección sur-norte solar vecino doce me- 

tros naventa y cíneo centínetros. 

Medidas todas que den un área de setenta y - 

un metros cuadrados siete centímetros, CO - 

rrespondiéndole una alícuota de uno Coma no- 
“venta y custro por ciento (1.94%). 

OFICINA No. 4 A 

POR EL NORTE: En dirección oeste-este solar vecino Cuatra-.,,. 

metros veinte y cinco centímetros, quíebra a cas 
? 

continuación norte-sur por el pozo de aire -,. 
luz dos metros cuarenta y cínco centímetros, 

A 

1 pr DE SN 

  

 



onpanucde 

> o contínua duetrerdo a noventa grados Ue ceste 
e este con un merce treinsía centímetros. 

. Medíoas que en línea recia suman cinco metros _- 

- cincuenta y cinco centímetros. 

POR EL SUR: Oficina Na. 3 con cinco meros cincuenta y 

cinco centímetros. 

POR EL ESTE: La oficina No. 5 con once metros y el corre- 
dor de acceso e inoreso un metro veinte cen- 
tímetros. nedidaes que suman en línea recta- 

doce metros veinte centímetros. 
y 

de 

POR EL DESTE: Solar vecino con catorce metros sesenva y C- 
cinco centímetros. 

Medidas todas Que dan un áreas de s=:enta 

siete metros cuadrados treinta y cinco cent 

etros cuadrados correspondiéndole una alí 
pr 

cuota de dos coma once por ciento (2,113). 

ri
nd
e 

    
   

  

5 

  

OFICINA NO. 

POR EL NORT 

  

£n dirección oeste-este el pozo de aire y - 
luz cuatro metros diez centímetros.       ON 

e POR EL SUR: Carredar de íngreso principal con cinco 12 - 
q tros sesenta centímetros. 

E: POR EL ESTE: con las oficina No. €: cuatro retros quinca- 

z centímetros, quiebra de oeste-este en noven- 

2 ta grados con un metro cinco centírzitros, - 

E contínua quebrando en SO crecos 22 NOTIL 2 - 

E sur un metro cuarenta centírezzos, sigue Que 
Ñ brando de este a oeste en 90 cados con un - 
E metro cinco centímetros contínua lueco y  - 

> quiebra de norte-sur en 390 cceños cos metros 
E setenta centímetros, de oeste s este y en SC 

had grados quiebra con un metro cincienta centí- 

metros.- qeiebra de norte a sur 30 crados co 
rredor de ingreso principal. ¿Fs=cidas que en 
línea recta suman once meiios., E 

POR EL DESTE: Oficina Na. 4 once metros. Y 

Medidas todas que dan un área de cincuenta y 
un metros cuadrados diez y nueve centínetros 
cuadrados correspondiéndole una alícucta del 
unó coma cuarenta por ciento (1.40%). 

OFICINA No. 6 

POR EL NORTE En dirección oeste-este pozo de sire y luz - 

con un metro cinco centímetros, ovietra se - 

sur-norte en 90 oraces des metros cincuentia- 

centímetros, contínua y quiera de orste-25- 
te a 50 orados con solar vecino cuatro mnetzo 
cincuenta centímetros. Nedicdas cue en línea 
recta suman cinco metros cincuentay cinco -= 

centímetros. 

      

POR EL SUR: Escalera y corredor de inoreso princi/21 mua 

tro metros, contínua y quiebra a 393 "ans 
de norte a sur treinta y cinco cen: ¿213% lo 
Luego quiebra a 90 grados de este a ceste,- 
la oficina No. S un metro cincuenta Ccentíre- 

   



: 
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pon EL ESTE: 

POR EL DESTE: 

2us. esicas que en línes recte suman cin- 

metros cincuenta y cinco centímetros. 

Oficina No. 5: dos metros setenía centíneiros 

quiebra de vueste-este en 9 grades un matro- 

cinco centímetros, contínua y quie5ra en 50- 

rados de sur 2 norte un metro cuarenta c22n- 

:fmeiros, luego quiebra de esce-neste un me- 

tro cinco centímetros quiebra Sur 3 norte en 

90 grados cuatro metros quince centímetros.- 

medidas que en línea recta suman ocha metros 

veinticinco centímetros. 

medídas todas que dan un 57sa 0e cincuenta y á 

cinco metros cuadrados doce centímetros cua- 

drados, correspondiéndole una alícuota 02 =- 
, 

una coma cincuenta per cienta (.150%).+ 
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1 '" este: articulo RTICULO DECIMO: La Primera 

G0DO Go 

      

9 Asamblea de Copropietarios será convocada en 

3 cada caso a petición de cualquier interesado, 
A 

    

4 por el delegado que para el efecto designará 

5 el Ministro de Previsión Social. La Primera 
A e e 5 5 5 5 5 5 5 1 

Acta será firmada por dicho delegado y todos 

los concurrentes a la Asamblea. ARTICULO 

desde la fecha de su promulgación en el 

Encárguesed de la ejecución del presente 
AE <-c  — 

Decreto el señor Ministro de Prevision 

Social.- Dado en Quito, a siete de Febrero de 

mil novecientos sesenta y uno. (firmado) J. M. 

Velasco Ibarra. El Ministro de Prevision 

  

     

  

   
     

      

  

    

  

    

“Social.- (firmado) ¡Jose A. Baquero de la 

    El Subsecretario de 

Previsión Social. (firmado) Doctor Jose Gómez 

      
de la Torre Queda agregado a mi registro 

  

formando parte de la presente escritura, el 

  

recibo de pago del Impuesto creado a favor de 

    

  

    

    

      

los Colegios Nacionales "Aguirre Abad" y 

  

"Dolores Sucre” de esta ciudad; -el-Aeta—de—ta 

  

planos.- El Otorgante me presentó sus 

  

, respectivos documentos de Identificación 
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en cínauents y nueva fojas útiles, inclusivo la presente 

y que cSorsesponden «a la ESCISION OL LA SOCIEDAD ANONIMA 

INMOBILIARIA LUGO So.A.y ER QU POR EFECTO DE LA ESCISION 

DE OTRA SOCIEDAD ANONEMA DENOMAÁNADA EL GUIJUELO S.Aro-Gua- 

yaquil, a estas de Miyo de mál novecientos noventa y 

ando. 

  

     

    

7. 

e Condo Chiriboga 
Motario 50. del Cantón a 

DOY FE: Que tomá nota al matgdl Bd matrím/de la  osonítura 
públisa do Constitución de la Compañifa INMOBILIARIA LUGO S.Aos 

otorgada ante el Notario Q to del Cantén Gueyaquíl, doetor 

Gustavo Faleonf Ledesm 1h de Septiembre de 

1.972 (Arahiívo noy a del contenido de la copía que 

antecade; y, al rís original de la presento, 

que por Resolución númeic «*10003531, del señor Intene 

dente de Compañías de Guayiuquil¿ de foeenas 15 de Agosto de 

1.996, fue aprobada en todas partes y eldusulas pertinene 

tes. Guayaquil, diesiscis de pesto de mil novecientos novene 

ta y sois,» 

  

   
     

   

    
   

   

   



El Registrador de la Propiedad del Cantón Guayaquil certifica que en 

esta fecha se insoribi8 y se anoto los siguientes contratost 1) LA » 

ESCISION+ Que se inscribe en cumplimiento de la Resolución número -» 

96-2-=1-=1»0003531, dictada por el Intendente de Corpañias de Guayaquil 

en el TONO» 421 de fojas 224549 a 224630 número 9148 del Registros 

de Propiedad y anotada bajo el número 20470 del Repertorios 2) SE to 

mó nota de la Escisión a fojas 32744 (bis) del Registro de Proptedad 

de 1977 y 2782 del Registro Especial de Prori Horizontal de 1986, 

  

   
   

al margen de las inscripciones respectivas. 1, Tres de Septienm 

bre de mil noveciantos noventa y sais, 

| 

   
Ab. Fernando Tam 
Registrador interinoWde/la Propiedad 

"del Cantón Guayaquil 

  CERTÍFICO: Que con fecha de hey, y en cunpliniente de lo er- 

   



popopar
be 

denado en la Resolución NO 96-2-1-1-0003531, dictada el 15 de Agosto de 

1.986, por el Jutendeute de Compañlas de Guayaquil, queda inscrita la - 

presente escritura pÚblica, la misma que contiene la ESCISION DE "INNO- 

BILXANJIA 1NGO S.A.”  CREACTON DE * EL GUIJPELO 5.1.”, de fojas 54,588 

a 54.675, alanco 16.207) 401 Regiantro Mercamtil y anotada baje 01 almero 

28.756 del e.- Guayaquil, dien y ocho de septiembre de m11l me- 

vecientos naventa y seis.- El Registra ——— 
EN 

  

        
ROTO MIGUOL ALCIVARK AND 

4? 

Begricador E 

CERYIFICO: Que con fecha de hey, ho archivado el sortifiendo de imtori 

sacila a la Címara de Comerulo de Guayaquil de ” EL GUIJUELO Bud." . - 

Guayaquil, dies y eche de Septiembre de mil movociontes noventa y » 

seis.- El kegistrador Mercantál.- X 

LL ret A    
    

   
ALU TOR MIGUETTALCIVAR ANORAA 
Kegisirador Moresira, del Cant ;    

CERTIFICO: Que con fecha de hey, he archivado una copia autintica de la 

escritura plblica, en cumplimiento de le dispuesto en el Decreto 733, - 

dictado el 22 de agosto de 1.075, per el señor Presidente de la Repábli 

Sa, publicado en el Registro Oficial ulbmoro 573 del 20 de Agente de  - 

1.97B.- Guoyaquil, dies y echo de Sept iempre de ail nevecientos noventa 

y seis.- El Seglistrador Mercantil.- / 
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bo a a a 

CERTIFICO: Que cor fecha de hoy, se tomó neta de la escritura pública - 

qwe antecede a fojas 13,000 del kegistro Mercantil de 1.072; 2,807 de - 

igual kogistro de 1.957; 24.906 del nismo kegistro de 1,989; y, 28.228 

del propio kegistro de 1,902, al margen de las inscripciones respectio 

Vas. -» Guayaquil, diez y ocho de septieabre mil novecientos noventa 

y esta, - El Kogistrador Wercantil.- 
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